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SObre la
gasol foundation
Según datos de la Organización Mundial de la Salud (OMS), la obesidad infantil es 
un fenómeno que afecta a 124 millones de niños y niñas de entre 5 y 19 años en 
todo el mundo. Concretamente en España, 1 de cada 3 menores  de entre 8 y 16 años 
presenta sobrepeso u obesidad según el estudio PASOS de la Gasol Foundation.

Ante esta realidad, la fundación nació en 2013 de la mano de los hermanos Pau 
y Marc Gasol —jugadores de la NBA y All Stars— con el objetivo de prevenir 
la obesidad infantil tanto en Europa como en EE. UU. Con este propósito, la 
entidad, miembro de la World Obesity Federation, centra su actividad en la puesta 
en marcha de programas e iniciativas de promoción de los hábitos saludables 
—la actividad física y el deporte, la alimentación saludable, el sueño y el bienestar 
emocional de la infancia, la adolescencia y sus familias—, y se ha convertido en una 
entidad referente en la promoción de hábitos de vida saludable y en la investigación 
científica en el campo de la obesidad infantil.

La complejidad de la pandemia de la obesidad infantil requiere un abordaje integral 
para su prevención, así como tener en cuenta los determinantes sociales de la salud. 
Para ello, priorizamos 4 áreas claves de actuación:

Impulsar la investigación científica potenciándola dentro de nuestros 
programas y contribuyendo a generar evidencia científica sobre la obesidad 
infantil y sus determinantes.

Desarrollar e implementar programas innovadores de prevención de la 
obesidad infantil, priorizando los colectivos en situación de vulnerabilidad 
socioeconómica. Durante el curso 2021-2022, más de 67.000 niños, niñas y 
adultos/as participaron en los proyectos de promoción de hábitos de vida 
saludable de la entidad. En los próximos años, la apuesta es desplegar en 
multitud de municipios en España el programa ÓRBITA4Kids, una intervención 
multinivel y multicomponente dirigida a la reducción de desigualdades 
sociales en salud infantil que integra todos los proyectos implementados 
hasta ahora en España por la Gasol Foundation.

Liderar la causa públicamente para sensibilizar sobre la importancia de los 
hábitos saludables y las consecuencias de la obesidad.

Situar la obesidad infantil en el centro de la agenda política de las 
instituciones públicas a nivel internacional, estatal, regional y municipal.
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Informe sobre la exposición
a la publicidad de productos
de alimentación y bebidas, los
hábitos alimentarios y la ingesta
de nutrientes de la población
infantil y adolescente en España

Este informe establece la primera evidencia científica en 
España sobre el nivel de exposición a la publicidad de 
productos de alimentación y bebidas para la población 
de 8 a 16 años. Se basa en dos estudios poblacionales, 
uno de ellos representativo de toda la población 
infantojuvenil. Además, se realiza un análisis descriptivo 
del uso de pantallas, el nivel socioeconómico, los 
hábitos de alimentación, la frecuencia de consumo de 
ciertos productos de alimentación y bebidas y la ingesta 
energética y de nutrientes en función de la exposición a la 
publicidad.

Los artículos científicos que se publicarán en base a este 
primer análisis descriptivo de los datos disponibles, 
permitirán seguir profundizando y ampliando la evidencia 
científica en este campo.
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Datos y conclusiones principales 

Exposición a la publicidad de 
productos de alimentación y bebidas
Un elevado porcentaje de niños, niñas y adolescentes declaran 
haber estado expuestos/as a la publicidad sobre productos de 
alimentación y bebidas: 

Un 62,4 % durante la última semana, según datos de 
UNICEF. Participantes de 10 a 18 años.

Un 81,8 % durante el último mes, según datos de la Gasol 
Foundation. Participantes de 8 a 16 años.

Más de 8 de cada 10 de los menores que declaran haber estado 
expuestos a dicha publicidad afirman que esa publicidad es 
sobre productos de alimentación y bebidas no saludables.

Los niños y adolescentes de género masculino están 
ligeramente más expuestos que las del género femenino a este 
tipo de publicidad:

La diferencia, según UNICEF, es de un 2,4 %.

Según la Gasol Foundation, es de un 2,6 %.

Hay heterogeneidad en los resultados según franjas de edad / 
etapa vital, aunque no se identifican grandes diferencias:

Los datos de UNICEF muestran que los niños y niñas de 10 
a 14 años están más expuestos/as (alrededor del 8 % de 
diferencia).

Los datos de la Gasol Foundation muestran un mayor nivel 
de exposición entre la población adolescente (alrededor 
del 3 % de diferencia).

La mitad de los niños, niñas y adolescentes declaran haber 
estado expuestos/as a 3 o más grupos diferentes de 
productos de alimentación y bebidas no saludables durante 
el último mes y, además, un 28,2 % declaran haber estado 
expuestos a la publicidad de 1 o 2 grupos diferentes de dichos 
productos no saludables.

Los productos de alimentación y bebidas no saludables 
que consiguen alcanzar, a través de su publicidad, a un 
mayor porcentaje de población son, en el siguiente orden: 
refrescos, comida rápida, bollería/pastelería industrial, bebidas 
energéticas, aperitivos salados y las golosinas/chocolatinas.

El porcentaje de participantes de género masculino que 
declaran haber estado expuestos a la publicidad de refrescos 
y bebidas energéticas durante el último mes es alrededor de 
un 5 % mayor respecto al género femenino. Por el contrario, el 
porcentaje de niñas y adolescentes que declaran haber estado 
expuestas a la publicidad de golosinas/chocolatinas es un 2 % 
superior respecto al género masculino, así como también lo es 
para la comida rápida, bollería/pastelería industrial, aperitivos 
salados, zumos y batidos, aunque con mínimas diferencias 
inferiores al 2 %.

El porcentaje de adolescentes (12-16 años) que afirman 
haber estado expuestos/as, durante el último mes, a la 
publicidad de comida rápida es un 12,1 % mayor respecto 
los/las participantes en etapa infantil (8-12 años). También 
un mayor porcentaje de adolescentes declaran haber estado 
expuestos/as a la publicidad de refrescos, bebidas energéticas, 
golosinas/chocolatinas y aperitivos salados. Por su parte, un 
mayor porcentaje de niños y niñas en etapa infantil declaran 
haber estado expuestos/as a la publicidad de zumos, bollería/
pastelería industrial y batidos.

Casi un 60 % de los/las participantes evaluados/as declaran 
haber estado expuestos/as a la publicidad sobre comida 
rápida más de 6 días a la semana o, incluso, varias veces al 
día. Dicho porcentaje se acerca al 50 % para los refrescos y la 
bollería/pastelería industrial y supera el 30 % para las bebidas 
energéticas (según datos de UNICEF).

1
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Uso de pantallas y exposición a 
la publicidad de productos de 
alimentación y bebidas
Los/las participantes que declaran haber estado expuestos/as a 
la publicidad de 3 o más productos de alimentación y bebidas 
no saludables son precisamente los que más tiempo dedican al 
uso de pantallas (televisión, ordenador, tableta, videoconsola 
y teléfono inteligente) entre semana (27 minutos al día más 
de promedio). Este mismo fenómeno también se observa 
para el caso de los días del fin de semana, momento en el que 
los/las expuestos/as a la publicidad de 3 o más productos no 
saludables también informan utilizar más las pantallas, con 
una diferencia de 36 minutos al día, respecto a los/las que no 
reciben este tipo de estímulos publicitarios o únicamente están 
expuestos/as a publicidad de alimentos y bebidas saludables.

Exposición a la publicidad de 
alimentos y bebidas según el nivel 
socioeconómico
Un elevado porcentaje de la población infantojuvenil española (en 
todos los casos cercano al 80 %) declara haber estado expuesta 
a la publicidad de, al menos, 1-2 productos de alimentación y 
bebidas no saludables. El alcance de la publicidad de este tipo de 
productos es muy elevado en nuestra sociedad y esto hace que 
sea difícil identificar ciertos gradientes sociales como, por ejemplo, 
el nivel socioeconómico. Aún así, un mayor número de niños, niñas 
y adolescentes evaluados/as en escuelas situadas en una sección 
censal con una menor renta media por persona y un porcentaje 
de pobreza infantil superior a la media española, declaran haber 
estado expuestos/as a la publicidad de productos de alimentación 
y bebidas no saludables.

Publicidad, alimentación y derechos 
de la infancia en España
Conclusiones principales
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Publicidad, alimentación y derechos 
de la infancia en España
Conclusiones principales

Consumo de productos de 
alimentación y bebidas según la 
exposición a la publicidad
El consumo de productos de alimentación no saludables 
como la comida rápida, los aperitivos salados, la bollería/
pastelería industrial y las golosinas/chocolatinas está muy 
extendido en nuestra sociedad y en todos los casos supera el 
80 % de participantes en el estudio. La publicidad específica 
sobre cada uno de estos grupos de productos de alimentación no 
consigue modular de forma relevante el consumo / no consumo 
de estos, dado que ya están muy integrados en los hábitos 
de alimentación de la población infantojuvenil española. Sin 
embargo, la publicidad sí que parece influir sobre la frecuencia de 
consumo semanal de cada uno de los grupos: 

El porcentaje de participantes que declara consumir comida 
rápida más de 2 días a la semana es un 13,3 % superior entre 
los/las que declaran haber estado expuestos/as a la publicidad 
específica sobre este grupo de productos en comparación con 
los/las participantes que declaran no haber estado expuestos/
as a este tipo de publicidad o únicamente a la de alimentos y 
bebidas saludables.

El porcentaje de participantes que declara consumir 
aperitivos salados más de 2 días a la semana es un 17,3 % 
superior entre los/las participantes que declaran haber estado 
expuestos/as a la publicidad de este grupo. 

El porcentaje de participantes que declara consumir bollería/
pastelería industrial y golosinas/chocolatinas más de 2 días 
a la semana es un 2,6 % superior entre los/las participantes que 
declaran haber estado expuestos/as a la publicidad de este 
grupo. En este caso, el porcentaje de población que declara 
consumir este grupo de productos más de 2 días en una 
semana habitual es, en promedio, superior al 85 %, es decir, es 
muy frecuente en nuestra sociedad. Esto puede explicar que la 
publicidad ya no discrimine entre la frecuencia de consumo. 

El porcentaje de población que informa consumir bebidas no 
saludables es mayor entre los/las participantes que afirman haber 
estado expuestos/as a la publicidad específica de cada una de estas 
bebidas: 

Un 7,4 % en el caso de los refrescos.

Un 19 % en el caso de las bebidas energéticas.

Un 5,8 % en el caso de los batidos.

En cambio, en el caso de los zumos, cuyo consumo está ampliamente 
generalizado y alcanza a prácticamente a un 85 % de la población 
durante la última semana, el porcentaje de población que declara 
haber estado expuesta a su publicidad y consumir estas bebidas 
es un 3,1 % menor respecto a la población no expuesta o expuesta 
únicamente a publicidad de alimentos y bebidas saludables.

Ingesta energética y de nutrientes 
según la exposición a la publicidad 
de productos de alimentación y 
bebidas
El promedio diario de kilocalorías (Kcal) ingeridas que 
provienen, específicamente, de los alimentos clasificados como no 
saludables es mayor entre la población que declara haber estado 
expuesta a la publicidad de cada uno de los grupos de productos 
de alimentación y bebidas estudiados respecto a la población no 
expuesta a la publicidad o expuesta únicamente a la de alimentos 
y bebidas saludables:

Comida rápida: 60,4 Kcal más al día.

Aperitivos salados: 2,3 Kcal más al día.

Bollería/pastelería industrial y golosinas/chocolatinas: 47,9 
kcal más al día.

Bebidas azucaradas/edulcoradas: 17,1 Kcal más al día.

Por otra parte, el promedio de gramos (g) de azúcar 
ingeridos que provienen de los mismos grupos de productos de 
alimentación y bebidas mencionados en el punto anterior también 
es más elevado entre la población que declara haber estado 
expuesta a la publicidad específica de cada uno de los grupos:

Comida rápida: 2,2 g más al día.

Aperitivos salados: 0,01 g más al día.

Bollería/pastelería industrial y golosinas/chocolatinas: 3,2 g 
más al día.

Bebidas azucaradas/edulcoradas: 2,2 g más al día.

Por último, y apuntando en la misma dirección, observamos que 
el promedio de miligramos (mg) de sodio que provienen de 
los grupos de alimentos no saludables también es más elevado 
cuando la población evaluada declara haber estado expuesta a la 
publicidad de cada uno de los siguientes grupos:

Comida rápida: 111,6 mg más al día.

Aperitivos salados: 17 mg más al día.

Bollería/pastelería industrial y golosinas/chocolatinas: 25,4 
mg más al día.

Bebidas azucaradas/edulcoradas: 7,6 mg más al día.
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CONTEXTUALIZACIÓN

La infancia, un periodo clave 
para el desarrollo de la sociedad
La infancia se define como el tiempo que transcurre entre el nacimiento y la edad 
adulta (18 años de edad). No obstante, organismos internacionales como UNICEF 
constatan que la infancia significa mucho más que los años que acontecen desde 
el inicio de la vida hasta la adultez: son también el estado, la condición y la calidad 
de vida que poseen las niñas y niños durante ese periodo de crecimiento (1). Este 
periodo decisivo puede verse condicionado por diferentes realidades (económicas, 
ambientales, estructurales, bélicas, comerciales, familiares o individuales, entre 
otras) que podrán potenciar o, por el contrario, limitar su pleno desarrollo a lo 
largo de sus primeros años de vida y en su posterior vida adulta (2). Uno de los 
mayores predictores de la pérdida de oportunidades a lo largo de la vida de las 
niñas y niños es la pobreza infantil (3), ya que vulnera prácticamente todos sus 
derechos y la privación de los mismos puede tener repercusiones a lo largo de toda 
su vida (4). A su vez, los estilos de vida que se incorporan en la infancia también 
tienen repercusiones sobre la salud y el bienestar a lo largo de la vida, siendo la 
alimentación uno de los más relevantes.

Entorno, estilos de vida y salud infantil 
En la actualidad, la población infantil está creciendo en entornos que dificultan su 
crecimiento (5) y que fomentan un estilo de vida no saludable, limitando así sus 
oportunidades de desarrollo. El incremento de consumo de azúcares, sal y grasas 
saturadas, proveniente, en la mayoría de los casos, de alimentos ultraprocesados, 
junto con la reducción de horas de sueño, alteraciones en el bienestar psicológico 
y el sedentarismo han desembocado en un incremento de las cifras de obesidad 
infantil, entre muchas otras cuestiones que limitan la salud y el pleno desarrollo de 
la sociedad. Esta realidad es más acuciante entre la población infantil de menor nivel 
socioeconómico en países de ingresos medios o altos (6, 7). Aspectos relacionados 
con el entorno y las políticas públicas como el acceso a determinados tipos de 
establecimientos y comercios de alimentación, la falta de espacios verdes, el uso del 
transporte motorizado y de pavimentos mayoritariamente preparados para dicho 
tipo de transporte, la falta de acceso a las instalaciones deportivas, la exposición a la 
publicidad de alimentos y bebidas, entre otros (8, 9), han propiciado un deterioro de 
los estilos de vida, de la salud infantil y una pérdida de calidad de vida de la sociedad 
en general (7). Uno de los factores del entorno que se relaciona con problemas de 
salud en la población general es el nivel de exposición a la publicidad que incita el 
consumo de alimentos y bebidas no saludables (8).

2
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La doble vulnerabilidad: 
infancia en situación de pobreza y 
con un estado de salud deteriorado
Uno de los grupos poblacionales más vulnerables, y que puede 
tener una mayor desprotección ante sus derechos y verse 
más afectado por la exposición a la publicidad de productos 
alimenticios y bebidas no saludables, es la población infantil 
que crece en situación de vulnerabilidad socioeconómica. Su 
vulnerabilidad es doble: por una parte, por hallarse en pleno 
periodo de desarrollo cognitivo y, por otra, por crecer expuesta 
a mayores dificultades de desarrollo debido a su situación social 
y económica. Datos recientes revelan que a nivel mundial 1 de 
cada 5 menores vive en situación de pobreza extrema, afectando 
a 356 millones de niñas y niños globalmente (14). En España, 
datos del año 2022 exponen que más de un tercio de los niños 
y niñas crecen en situación de vulnerabilidad y pobreza infantil 
(15). Este último porcentaje es más elevado respecto a los años 
previos a la pandemia de la COVID-19 (15). Asimismo, España tiene 
una de las tasas de riesgo de pobreza infantil persistente más 
altas en comparación con los demás países de la Unión Europea. 
Es, a día de hoy, junto con la población juvenil (de 18 a 34 años), 
el colectivo más vulnerable de la sociedad y así lo demuestran 
los datos publicados por el Alto Comisionado Contra la Pobreza 
Infantil en relación a la brecha de pobreza existente entre la 
población adulta e infantil (16, 17). Es tal la envergadura de la 
situación que en los Objetivos de Desarrollo Sostenible aprobados 
por la ONU, se pone de manifiesto la necesidad de abordar esta 
realidad, poniendo fin a la pobreza (18). 

Uno de los factores de salud que más se asocia con la 
vulnerabilidad durante la etapa infantil en países de altos ingresos 
como España es la obesidad infantil, una epidemia mundial que 
representa uno de los mayores riesgos públicos que atenta contra 
el desarrollo de las sociedades  a nivel mundial (19). Su crecimiento 
global y exponencial desde finales del siglo XX ha influido en el 
desarrollo de un elevado porcentaje de la población (20). En el año 
2016 había más 340 millones de niñas, niños y adolescentes de 
5 a 19 años que presentaban exceso de peso (20). En Europa los 
datos respaldan esta tendencia creciente y, a pesar de las medidas 
adoptadas para reconducir la situación, España es el tercer país de 
la Unión Europea con mayor porcentaje de sobrepeso y obesidad 
infantil entre niñas y niños de 6 a 9 años (21). Cuatro de cada diez 
niñas y niños de esta edad presentan exceso de peso. Se conoce 
su origen complejo y multicausal en el que intervienen factores 
biológicos, sociodemográficos y ambientales, conllevando efectos 
a corto, medio y largo plazo, así como un impacto negativo en 
el ámbito económico y social (22, 23). Uno de los factores del 
estilo de vida asociados a la epidemia de la obesidad infantil es 
la alimentación, que junto a la actividad física, el sedentarismo, 
las horas y la calidad del sueño y el bienestar psicológico, acaban 
determinando la probabilidad de presentar esta condición de 
salud y social a lo largo de la infancia y la adolescencia. 

La infancia vulnerable y la 
protección de sus derechos 
frente a la publicidad de productos 
de alimentación y bebidas
La población infantil, debido a sus características cognitivas y 
de desarrollo, puede estar más expuesta a la vulneración de 
sus derechos, en comparación con otros grupos de edad que 
tienen una mayor capacidad crítica. La publicidad dirigida 
a la infancia parece influir sobre el consumo de alimentos y 
bebidas no saludables (9). Las niñas y niños de todo el mundo 
están sumamente sumergidos/as en la publicidad de bebidas y 
productos alimenticios que la evidencia científica ha demostrado 
que no promueven su salud (10). Además, diversas investigaciones 
muestran que este tipo de exposición induce a un menor 
consumo de alimentos saludables de forma global y se asocia 
a comportamientos sedentarios (más minutos dedicados a las 
pantallas, menos minutos dedicados a la práctica de actividad 
física), generando repercusiones en su estilo de vida global. Entre 
la publicidad de alimentos y bebidas se distingue con mayor 
frecuencia la promoción de productos con un perfil nutricional 
clasificado como bajo o poco/nada saludable (10). Esta realidad 
desprotege y quebranta los derechos de la infancia (10).

Organismos internacionales como UNICEF o la OMS establecen 
que es necesario proteger a las niñas y niños de la publicidad y 
el marketing de alimentos y bebidas que dificultan el fomento 
de la salud de los mismos. Es necesario reforzar que la infancia 
es un periodo decisivo para la vida de una persona en el que la 
educación, la salud y especialmente la protección de sus derechos 
son imprescindibles. Así también lo establece la Convención 
de derechos del Niño, aprobada en el siglo XX, que tiene el 
objetivo de garantizar la protección de derechos en la infancia 
para que todos ellos se  puedan desarrollar de forma íntegra 
(11). La Convención reconoce que, dada su vulnerabilidad física 
y cognitiva, los niños y niñas requieren resguardo y cuidados 
especiales (4). No obstante, y a pesar de los esfuerzos por limitar 
la publicidad de estos productos, la población infantil continúa 
expuesta a un gran cantidad de anuncios a través de numerosos 
canales de comunicación (12). UNICEF y la OMS ya han advertido, 
en multitud de publicaciones científicas y divulgativas, la 
necesidad de regular la publicidad de alimentos y bebidas dirigida 
al público infantil (10). Más concretamente evidencian que las 
medidas actuales son demasiado laxas y que finalmente no 
protegen a los/las niños y niñas (13).
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Regulación de la publicidad de productos 
de alimentación y bebidas: una medida clave 
para proteger los derechos de la infancia 
En base a toda la evidencia científica generada, y con el convencimiento de que 
se deben proteger los derechos de la infancia, en especial la que ya crece en 
situación de vulnerabilidad,  diversos países de la Unión Europea han empezado a 
adoptar diferentes medidas estratégicas para regular la exposición a la publicidad 
sobre productos de alimentación y bebidas no saludables dirigida a población 
infantil. En algunos casos, estas medidas se encuentran actualmente en plena 
fase de debate entre la ciudadanía y las instituciones, sin embargo las sociedades 
científicas y los organismos internacionales como la OMS o UNICEF ya tienen claro 
su posicionamiento: es necesario adoptar medidas efectivas que limiten o supriman 
la exposición a la publicidad de productos no saludables. Para este informe se ha 
realizado una búsqueda de las hojas de ruta activas en los diferentes países. Al 
tratarse de una cuestión de plena actualidad, las medidas adoptadas en las próximas 
semanas o meses pueden variar. Sin embargo, a continuación se exponen algunas de 
las características de las regulaciones propuestas o adoptadas en países como Reino 
Unido, Francia, Portugal, Suecia o Noruega (13, 24, 25, 26, 27, 28): 

En algunos países se ha establecido un horario regulador que limita la 
exposición de publicidad de productos alimenticios y bebidas no saludables 
dirigidas a la población infantil a través de diversos canales/agentes como 
la televisión, internet e influencers, entre otros. Estos horarios se determinan 
siguiendo los de mayor afluencia del público infantil en el caso de la exposición 
televisiva. En algunos casos, este horario regulador también acoge un tiempo 
anterior y posterior del programa televisivo dirigido al público infantil. Otros 
países, por el contrario, establecen que toda la publicidad debe ir acompañada 
de un mensaje clasificado como “saludable” basado en los principios de 
educación nutricional del país de origen. Generalmente esta limitación del 
horario se realiza para los niños y niñas hasta los 12 años, aunque diversos países 
ya han determinado que el punto de corte debería ser más elevado y que es 
necesario limitar la exposición a la publicidad de productos de alimentación y 
bebidas no saludables hasta la edad de los 16 años (13, 24, 25, 26, 27, 28).

En algunos países se ha limitado la publicidad de los productos y bebidas no 
saludables en entornos en los que la población infantil y adolescente desarrolla 
su vida cotidiana como  parques infantiles públicos, actividades deportivas, 
culturales y recreativas de servicio público, así como en un radio de 100 metros 
alrededor de los lugares mencionados (29).

Dependiendo del país, la publicidad anunciada sobre productos alimenticios 
y bebidas debe cumplir el perfil nutricional establecido por la OMS o el perfil 
nutricional de otros sistemas y herramientas que permiten clasificar los 
productos alimenticios y bebidas como el NutriScore (13, 24, 25, 26, 27, 28).

A tener en cuenta:

Perfil nutricional de la OMS: La Organización Mundial de la Salud (OMS) 
definió un modelo de perfil nutricional para disponer de un mismo criterio 
común. Este modelo de perfil de nutrientes es una herramienta para 
clasificar los alimentos según su composición nutricional con el objetivo 
de promover hábitos de vida saludable y prevenir la obesidad infantil. 
Diferentes países tales como Australia, Irlanda, Nueva Zelanda, Noruega, 
Dinamarca, Suecia, Reino Unido y Estados Unidos han desarrollado sus 
propios modelos de perfil de nutrientes para restringir la exposición de 
publicidad y marketing  de productos y bebidas dirigida a niños y niñas, 

en algunos casos incorporándolos en su propia legislación. La elaboración 
del sistema  europeo de la OMS se basó en el modelo de Dinamarca y 
Noruega, basados en categorías de alimentos en lugar de utilizar un 
sistema de puntuación, considerándose un modelo de mayor facilidad de 
aplicación y modificación. El modelo final actualizado durante este año 
2023 consta de un total de 18 categorías de alimentos. Cada categoría se 
divide en otras subcategorías y se establece una recomendación de perfil 
nutricional en referencia a los gramos totales de grasas, grasas saturadas, 
azúcar añadido, edulcorante, sodio y composición energética en kcal (29).
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España puede ser referente en la protección 
de derechos de la infancia impulsando la 
regulación de la publicidad de productos de 
alimentación y bebidas no saludables 
En España, el código PAOS (Corregulación de la Publicidad de Alimentos y Bebidas 
Dirigida a Menores, Prevención de la Obesidad y Salud) se aplica como un código 
de corregulación de la publicidad de alimentos y bebidas dirigida a menores (29). 
Este conjunto de reglas éticas se adoptó por primera vez en 2005 y fue ampliado 
en el 2012. El código PAOS pretende reducir la presión de venta sobre la población 
infantil y mejorar la calidad y el contenido de todo tipo de anuncios de alimentos y 
bebidas dirigidos a los niños y niñas, protegiendo así su salud y contribuyendo a la 
prevención de la obesidad infantil. El Código PAOS establece que “cuanto menor es la 
edad del público al que se dirige el anuncio, mayor es su credulidad y vulnerabilidad, 
y, por consiguiente, mayor es la necesidad de otorgarle una especial protección”. 

No obstante, los datos presentados por diversos estudios, sociedades científicas 
e investigadores/as en España, (25, 31, 32, 33) revelan la necesidad de redirigir el 
actual código español de corregulación de la publicidad y el marketing dirigidos a 
la población infantil y adolescente, con el objetivo de proteger a los niños y niñas 
de la exposición a anuncios de productos de alimentación y bebidas no saludables. 
En este sentido, en el año 2022, desde el gobierno español se trabajó en un nuevo 
decreto en el que se querían aplicar diferentes actualizaciones basándose en la 
evidencia científica generada hasta el momento. Este borrador impulsado por el 
Ministerio de Consumo ya apuntaba que la población infantil presenta una mayor 
sensibilidad que el resto de la población general y que, al mismo tiempo, dispone 
de una menor capacidad para reconocer los efectos que les puede producir 
determinados productos de alimentación y bebidas.

Esta nueva propuesta supone diferentes cambios respecto el código PAOS. Por 
un lado, se limita la publicidad en todo tipo de medios, incluyendo televisión, 
plataformas digitales, influencers y personajes públicos, dirigida a menores de 16 
años. Por otro lado, se prohíbe la emisión de comunicaciones comerciales que no 
cumplan con los estándares establecidos en el perfil nutricional de la OMS (alto 
contenido en sodio, azúcares, edulcorantes, grasas y ácidos grasos saturados) 
dirigidas al público infantil. En este sentido, una de las mayores actualizaciones es el 
cambio de la participación voluntaria de la industria a un control gubernamental con 
posibles efectos sancionadores. Como se ha mencionado anteriormente, numerosos 
organismos ya argumentaban que las normas actuales para regular la publicidad 
de alimentos y bebidas no son suficientes para limitar la exposición a la cantidad 
significativa de anuncios de productos no saludables  y, además, no tienen en cuenta 
el hecho de que los niños, niñas y adolescentes pasan cada vez más tiempo en el 
entorno digital.

A pesar de ser una propuesta muy prometedora, el decreto actualmente se 
encuentra bloqueado. La activación y aprobación de esta propuesta puede 
comportar numerosos beneficios para la protección de los derechos de la infancia 
y la promoción de la salud desde los primeros años de vida y en las siguientes 
etapas. Obviamente, esta medida debe complementarse con muchas otras que, 
desde una perspectiva holística e intersectorial, contribuyan a ofrecer las máximas 
oportunidades de desarrollo a la población infantil. La evidencia ya ha demostrado 
que para promover la salud infantil y reducir las desigualdades sociales en salud es 
necesario desarrollar intervenciones escolares, familiares y comunitarias integrales 
que incluyan la actividad física, la alimentación, el bienestar psicológico y el sueño y 
que, además, vayan acompañadas de otras medidas estructurales que modifiquen 
los entornos en los que crecen los niños, niñas y adolescentes. Se hace patente la 
necesidad de prestar especial atención a los que viven en situación más vulnerable, 
dado que la pobreza infantil, junto con  otros factores, amenazan en mayor medida 
su salud y su pleno desarrollo. 
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Este informe y las publicaciones científicas que se derivarán 
a partir de los resultados expuestos, tienen como objetivo 
incrementar la evidencia científica en España sobre: 

El nivel de exposición a la publicidad de productos 
de alimentación y bebidas entre la población infantil 
y adolescente según género, etapa vital y nivel 
socioeconómico. 

La frecuencia de consumo de productos de 
alimentación y bebidas no saludables en función 
del nivel de exposición a publicidad de esos mismos 
productos. 

La ingesta calórica y de nutrientes como el azúcar 
o el sodio, en función del nivel de exposición a 
la publicidad sobre productos de alimentación y 
bebidas no saludables. 

OBJETIVOS

1

2

3

3
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En este informe se han utilizado dos fuentes principales de datos: 

El Barómetro de Opinión de la Infancia y la Adolescencia 2020-2021. UNICEF España. 

El estudio PASOS 2ª edición 2022-2023. 

Metodología

4.1) El Barómetro de Opinión de la Infancia y 
la Adolescencia de UNICEF España 2020 - 2021

Contextualización UNICEF y Barómetro de Opinión
Bajo el mandato de Naciones Unidas, UNICEF tiene como objetivo global promover 
la protección de los niños y niñas y aumentar sus oportunidades en la vida para que 
puedan alcanzar su máximo potencial en todo el mundo. A través del trabajo en 
diversas áreas clave y decisivas de la etapa infantil, la organización busca garantizar la 
supervivencia y desarrollo infantil, atendiendo a su salud y asegurando su acceso a la 
educación, protegiéndolos de la explotación y la violencia.

Más concretamente, la acción de UNICEF España consiste en promover y defender los 
derechos de la población infantil que reside en España a través de dos grandes líneas 
de actuación: por un lado, impulsando la incidencia política basada en el trabajo de 
análisis e investigación sobre políticas públicas y la situación de la infancia y, por otro 
lado, promoviendo aquellas acciones centradas en la educación sobre los derechos 
de la infancia. 

En este sentido, el derecho a la participación infantil y adolescente es uno de los 
principios fundamentales de la Convención sobre los Derechos del Niño. UNICEF 
España quiere favorecer la participación y la comunicación infantil y adolescente para 
que sus opiniones sean escuchadas y se tengan en cuenta a la hora de establecer las 
líneas de trabajo prioritarias. Dentro de este marco, una de las acciones que adquiere 
un papel esencial es el Barómetro de Opinión de la Infancia y la Adolescencia (34) 
que ya cuenta con 3 ediciones completadas. 

El Barómetro de Opinión de la Infancia y la Adolescencia, que se desarrolló por 
primera vez el año 2017, es un estudio coordinado por UNICEF España con la 
colaboración de la Universidad de Sevilla con el objetivo de conocer las opiniones 
y preocupaciones sociales y políticas de los niños, niñas y adolescentes y ofrecer un 
espacio para dar respuestas a consultas relacionadas sobre cuestiones recurrentes en 
la actualidad (34). 

En el año 2020, después de la presentación del Estudio PASOS 2019 y en el marco 
de la colaboración entre UNICEF España y la Gasol Foundation, se priorizaron 
aspectos clave que podían profundizar en las conclusiones halladas en el estudio. 
Desde la Gasol Foundation se añadieron, al conjunto de preguntas del Barómetro 
de UNICEF, ítems en referencia a hábitos claves relacionados con el estilo de vida de 
los niños y niñas y adolescentes (alimentación, actividad física, bienestar emocional 
y horas de sueño) y a la frecuencia de exposición a la publicidad de productos 
alimenticios y bebidas. Estas nuevas preguntas provenían de cuestionarios validados 
científicamente y otras preguntas ad hoc que pretendían recoger la percepción de 
niños/as y jóvenes sobre cuestiones que pueden estar determinando su estilo de 
vida, salud y desarrollo (33).

A tener en cuenta:

Para conocer la cantidad y la tipología de 
exposición a la publicidad de productos 
alimenticios y bebidas de la población 
infantojuvenil, a través de los cuestionarios se 
preguntó sobre los productos de alimentación 
y bebidas específicos que recordaban haber 
visto publicitados (último mes o última semana 
en función del cuestionario administrado). Estas 
preguntas evocan el recuerdo espontáneo 
y permiten identificar si los/las participantes 
tienen un recuerdo real y muy presente sobre 
la publicidad de productos de alimentación y 
bebidas. A su vez, estas respuestas se asignaron 
a dos categorías diferentes, basándose en la 
clasificación de las tablas de perfil nutricional que 
establece la OMS (29).

Exposición a publicidad de productos de 
alimentación y bebidas saludables.

Exposición a la publicidad de productos de 
alimentación y bebidas no saludables. 

Los productos de alimentación y bebidas que se 
han clasificado como no saludables se conocen 
con la denominación en inglés de HFSS (high 
saturated, fat, salt or sugar food), productos de 
alimentación y bebidas con un elevado contenido 
en grasas saturadas, azúcares y/o sal.

4
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Diseño del estudio
Estudio transversal basado en la metodología de 
encuestas.

COMERCIALES

Exposición a la publicidad de productos de 
alimentación y bebidas:

Sí

No

Nivel de exposición a la publicidad de productos de 
alimentación y bebidas:

Productos de alimentación y bebidas saludables.

Productos de alimentación y bebidas no saludables.

Frecuencia semanal de exposición a la publicidad de 
comida rápida, refrescos, bollería/pastelería industrial 
y bebidas energéticas:

Nunca

De 1 a 5 días

Entre 6 y 7 días

Varias veces al día

SOCIODEMOGRÁFICAS

Género

Edad

Variables
Las variables del instrumento denominado “Barómetro de Opinión de la 
Infancia y Adolescencia” fue desarrollado por el equipo de investigación 
de la Universidad de Sevilla, en colaboración con UNICEF España. Esta 
herramienta fue elaborada mediante la realización de grupos focales 
con los propios adolescentes y contando también con la participación 
de expertos a nivel nacional e internacional que revisaron las distintas 
versiones del cuestionario.

Tras el pilotaje y un estudio de validación del cuestionario (con una 
muestra cercana a 1.000 adolescentes), se elaboró la propuesta definitiva 
del instrumento. Este cuestionario final estaba compuesto originalmente 
por 54 preguntas repartidas en tres grandes secciones: “Tus 
preocupaciones y opiniones como ciudadano o ciudadana”; “Tu vida, tu 
felicidad, tu bienestar”; y “Algunos datos sociodemográficos sobre ti y tu 
familia”, en la que se añadieron preguntas en relación al estilo de vida y 
al recuerdo espontáneo de la exposición de la publicidad de productos 
alimenticios y bebidas.

Para este informe se han estudiado las variables presentadas a 
continuación:

Cuestionario sobre exposición a la publicidad de productos de 
alimentación y bebidas creado ad hoc en base a la búsqueda de 
literatura científica de estudios que habían utilizado herramientas 
evaluativas con el objetivo de estudiar este mismo fenómeno.

Sociodemográficas: género y edad.

Consentimiento informado

Cuestionario ad hoc creado por la Gasol 
Foundation

HERRAMIENTAS EVALUATIVAS 
administradas a los niños y niñas participantes

VARIABLES

Muestreo
Se ha realizado un muestreo aleatorio polietápico 
estratificado del alumnado español de 11 a 18 años 
por conglomerados para obtener una muestra diversa 
en cuanto a características tales como:

La comunidad autónoma.

El hábitat rural o urbano.

La titularidad del centro educativo (pública o 
privada).

En la edición 2020-2021 del Barómetro de Opinión 
de la Infancia y la Adolescencia, han participado un 
total de 8.648 chicos y chicas de entre 11 y 18 años 
pertenecientes a 109 centros educativos distribuidos 
en las diferentes comunidades autónomas de España, 
garantizando un error de estimación inferior al 1% 
(potencia del 99%), con un nivel de confianza del 
95%. En el presente estudio se utilizan datos de una 
submuestra de 1765 participantes que respondieron a 
las variables sobre estilos de vida y salud.

Tabla 1: 
Variables y herramientas evaluativas del Barómetro de Opinión de la Infancia y la Adolescencia de UNICEF 2020-2021.
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Recogida de datos y fuentes de información
La recogida de datos se ha llevado a cabo a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación (TIC), para 
priorizar el respeto por el medio ambiente evitando la impresión 
y el consumo de papel y tinta. Este procedimiento presenta 
la ventaja adicional de mejorar las garantías de anonimato 
y confidencialidad, ya que al finalizar el cuestionario el/la 
participante enviaba sus respuestas directamente, de modo que 
los datos eran transferidos a la base de datos de forma automática 
y anónima.

Por tanto, la colaboración por parte de los centros educativos ha 
sido esencial y ha consistido en facilitar el acceso del alumnado 
seleccionado a aulas informatizadas donde, supervisado por 
profesorado del centro, ha podido cumplimentar el cuestionario. 
En todo momento, el procedimiento de recogida de información 
se ha realizado siempre siguiendo tres condiciones básicas: 1) los 
propios escolares han sido los que han respondido al cuestionario; 
2) se ha asegurado y respetado el anonimato de las respuestas; 3) 
la administración de los cuestionarios se ha realizado dentro del 
contexto escolar.

El contacto con los centros educativos se realizó inicialmente 
mediante llamada telefónica, en la que se informaba al 
director/a, orientador/a o jefe/a de estudios del centro y, tras 
resolver cualquier duda, se les animaba a participar. Según el 
interés manifestado en participar en el estudio, se les enviaba 
la información pertinente mediante correo electrónico. Dicha 
información, además de incluir una carta de presentación de 
UNICEF España y un dossier informativo, especificaba los pasos 
a seguir en caso de que el centro educativo tuviera interés en 
resolver alguna duda o bien decidiese participar en el estudio. 
En caso de confirmar su participación desde las aulas, se les 
enviaba una guía con las instrucciones de acceso al cuestionario, 
los requisitos informáticos necesarios y unas breves indicaciones 
con recomendaciones para el profesorado que acompañase 
a los escolares en los centros educativos durante la aplicación 
del cuestionario, junto con el documento de consentimiento 
informado para las familias.

Aspectos éticos
Todas las preguntas que componen dicho instrumento de 
evaluación están cuidadosamente elaboradas para que sus 
contenidos respeten la dignidad, creencias e intimidad de los y las 
participantes en el estudio. Debido a que el Barómetro de Opinión 
de la Infancia y la Adolescencia incluye preguntas sensibles a la 
edad, se han diseñado tres versiones del cuestionario que han 
recogido las preguntas correspondientes para cada grupo: una 
versión para 11 y 12 años, una versión para 13 y 14 años, y otra 
para mayores de 15 años.

El cuestionario, junto con las principales cuestiones que han de 
tenerse en cuenta para su uso, puede consultarse en el Manual del 
Barómetro de la Infancia (35).

Sin embargo, al tratarse de un instrumento vivo, sensible a los 
cambios sociales que puedan producirse a lo largo del tiempo 
y a las cuestiones de actualidad, para esta segunda edición se 
incorporaron dos nuevas secciones: la ya mencionada sobre estilos 
de vida/salud y la segunda sobre el impacto de la COVID-19. Al 
mismo tiempo, y para equilibrar la longitud de las diferentes 
versiones del cuestionario, se han eliminado algunas preguntas de 
las incluidas en la primera edición.

La investigación cuenta con la aprobación del comité de bioética 
correspondiente.
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4.2) El estudio PASOS 
2ª edición 2022-2023
Contextualización Estudio PASOS
La Gasol Foundation en el año 2019  impulsó el estudio PASOS, 
asumiendo su liderazgo y  coordinación y contando con la 
participación privilegiada de 14 grupos de investigación de toda 
España que componen el consorcio PASOS. 

El estudio recoge  variables de estilos de  vida y factores del 
entorno asociados a la epidemia de la obesidad  infantil. A 
través del análisis de la actividad física, la alimentación, el 
uso de pantallas, las horas de sueño y la calidad de vida de la 
población infantil y adolescente, PASOS ha contribuido a generar 
más evidencia científica a través de la publicación de informes 
técnicos (36) y artículos científicos (37, 38, 39, 40, 41, 42, 43). 
Estas contribuciones continúan adyacentes ya que, actualmente, 
diversos  artículos están en revisión en revistas científicas de alto 
factor de  impacto. A su vez, el estudio ha contribuido a generar 
sensibilidad social e institucional  alrededor de la importancia de 
la promoción de la salud. Un ejemplo de ello es el reciente Plan 
Estratégico Nacional para  la Reducción de la Obesidad Infantil 
(2022-2030) (44) para cuya génesis y desarrollo PASOS supone 
una herramienta crucial, ya que fundamenta el diagnóstico 
de la situación en España para  la población de 8 a 16 años, y 
se establece como uno de los  mecanismos de seguimiento y 
monitoreo del cumplimiento de los objetivos establecidos en el 
Plan hasta el año 2030. 

Tras unos años atípicos en la historia contemporánea a nivel 
mundial debido al estallido de la pandemia de la COVID-19, se 
decidió llevar a cabo una segunda edición del estudio PASOS con 
la ambición principal de actualizar el diagnóstico realizado en 
2019 y establecer una comparativa entre los estilos de vida y la 
prevalencia de exceso de peso infantil antes y después  de la fase 
aguda de la pandemia. Además, la segunda edición del estudio 
PASOS incorpora nuevos indicadores sobre el entorno como el 
nivel de exposición a la publicidad sobre sobre productos de 
alimentación y bebidas.

Además de realizar un estudio transversal sobre una muestra 
representativa de la población de 8 a 16 años en España, 
PASOS 2022 también incorpora un seguimiento longitudinal 
de las y los  participantes en 2019 tras 3 años de evolución en 
su crecimiento.  Además, incluye un subestudio de validación 
de un nuevo cuestionario breve para evaluar la adherencia a 
la dieta mediterránea y la calidad de la dieta en la infancia y la 
adolescencia. 

La generación de evidencia científica sigue siendo una prioridad 
para la Gasol Foundation y el consorcio PASOS con el propósito de 
contribuir al impulso y creación de planes, estrategias y programas 
dirigidos a la promoción de la salud infantil y a la prevención de 
las enfermedades crónicas no transmisibles. Dicha tarea también 
debe contribuir a reducir las relevantes desigualdades sociales y de 
género que, estudio tras estudio, se ponen de relieve en nuestra  
sociedad, así como al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de Naciones Unidas, ya que la obesidad infantil está 
relacionada de forma directa o indirecta con 14 de los 17 ODS.

Diseño del estudio
Estudio observacional y transversal representativo de los 
estilos de vida y el estado ponderal de la población de 8 a 16 
años.

Estudio de validación psicométrica de un nuevo cuestionario 
breve para  evaluar la adherencia a la dieta mediterránea y la 
calidad de la dieta de la  población española de 8 a 16 años 
(10 % de la muestra también representativa de la población 
española seleccionada al azar de la muestra total de PASOS 
2022).

Aplicación de un recordatorio alimentario de 24 h online 
sobre la ingesta calórica diaria como herramienta de 
referencia (gold standard) para la validación del nuevo 
cuestionario breve de adherencia a la dieta mediterránea y 
calidad de la dieta. 

Los siguientes subapartados se centran en la explicación 
de la metodología correspondiente al subestudio del 
nuevo cuestionario breve de alimentación, ya que es el que 
fundamenta en gran medida los resultados presentados en 
este informe. También se encuentra la información que hace 
referencia al estudio principal PASOS 2022, dada la aportación 
de variables concretas en los resultados de este informe.

Muestreo
Para el estudio PASOS principal, en el año 2019 se realizó un 
muestreo polietápico en 5 etapas utilizando la selección al azar 
en cada una de estas fases para alcanzar la representatividad 
de la población española de 8 a 16 años. Por otro lado y para el 
subestudio de validación del cuestionario breve de adherencia a 
la dieta mediterránea y calidad de la dieta, se seleccionó un 10 % 
de la muestra del estudio PASOS 2022. Esta selección también se 
realizó al azar para asegurar la proporcionalidad por comunidad 
autónoma.

En el estudio PASOS 2022 se ha mantenido la misma selección 
de centros educativos y grupos clase participantes en los que 
3 años después se encontraba un nuevo alumnado.  Aunque la 
mayoría de centros educativos participantes en 2019 decidieron 
renovar su colaboración, para aquellos que no lo hicieron, se 
activó la  vinculación de los centros educativos aleatorizados 
como reposición para seguir teniendo representada aquella área 
geográfica.  

Por un lado, los resultados transversales presentados en este 
informe se corresponden con una muestra final de 3058 
participantes de alumnos/as matriculados en 234 centros 
educativos de primaria y secundaria que se distribuyeron de 
forma proporcional por CCAA. Asimismo, un total de 319 niños 
(10,4 % de la muestra global), niñas y adolescentes contestaron el 
cuestionario breve de alimentación así como el registro de ingesta 
diaria de las últimas 24 horas.
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Variables
La recogida de datos se ha realizado a través de diferentes fuentes 
de información. Para este informe en concreto, se han analizado 
las variables de la calidad de la dieta y el nivel de exposición de la 
publicidad de alimentación y bebidas. Para ello, se han utilizado 
cuestionarios dirigidos a niños/as y adolescentes.  

Recogidas con el 100 % de la muestra del estudio PASOS 2022: 

Cuestionario sobre exposición a la publicidad de 
productos de alimentación y bebidas creado ad hoc en 
base a la búsqueda de literatura científica de estudios que 
habían utilizado herramientas evaluativas con el objetivo de 
estudiar este mismo fenómeno.  

Cuestionario sobre uso de pantallas entre semana y el fin 
de semana que permite determinar los minutos dedicados 
a diversas pantallas (televisión, ordenador, videojuegos, y 
teléfono móvil) para los días de entre semana y fin de semana (45). 

Sociodemográficas: género y edad.

Socioeconómicas: Renta Media por Persona (RMP) y 
porcentaje de pobreza infantil de la sección censal dónde se 
ubica el centro educativo participante en el estudio en base al 
conjunto de datos de acceso público y más actualizados del 
Instituto Nacional de Estadística de España (INE) (47, 48).

Recogidas sobre un 10 % de la muestra del estudio 
PASOS 2022, también seleccionada con criterios de 
representatividad: 

Nuevo cuestionario breve de alimentación para evaluar 
el nivel de adherencia a la dieta mediterránea y la 
calidad de la dieta.  Registro administrado en línea (formato 
digital) únicamente en el marco del subestudio de validación 
realizado sobre una submuestra de un 10 % de la  muestra 
global del estudio transversal. Los niños, niñas y adolescentes 
participantes contestaron en 2 ocasiones este nuevo 
cuestionario en el periodo de un mes. 

Este cuestionario consta de tres niveles de profundidad: 1) 
Un primer nivel que determina el consumo (sí / no) de un 
determinado grupo de productos de alimentación y bebidas, 
2) Un segundo nivel que establece  la frecuencia de consumo  
de cada grupo específico de productos de alimentación y 
bebidas, y 3) Un último nivel que profundiza en aspectos que 
pueden alterar el valor nutricional de cada grupo en concreto.

Registro alimentario de 24 horas sobre los alimentos y 
bebidas ingeridos en el último día denominado Food Online 
Record for Kids- 24h (FORK-24h). Registro administrado 
en línea (formato digital)  únicamente en el marco del  
subestudio de validación realizado sobre una submuestra de 
un 10 % de la  muestra global del estudio transversal. 

Con el objetivo de disponer de datos próximos a la realidad, 
los niños, niñas y adolescentes participantes han contestado 
en tres ocasiones este registro alimentario en el periodo de 
un mes. Para la recogida de datos, se escogieron días de la 
semana diferentes para contar, así, con datos de días de la 
semana alternos. Además, con la intención de disponer de 
información de la ingesta del fin de semana, se aseguró que al 
menos un día de la recogida de datos fuese lunes. 

El registro invita a seleccionar de entre 596 productos de 
alimentación y bebidas , aquellas que se han consumido 
en las últimas 24h. Adicionalmente, para cada una de las 
opciones disponibles, se selecciona el tamaño de la porción 
ingerida que se aproxime más a la realidad entre 5 categorías 
ordenadas de menor a mayor tamaño de porción. Existen 
5 momentos del día en los que se puede registrar los 
diferentes productos de alimentación y bebidas que han sido 
consumidos (desayuno, media mañana, comida, merienda, 
cena). Todo el software funciona mediante fotografías y es 
fácilmente comprensible por la población infantil. 
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CALIDAD DE DIETA

Consumo en función de productos de alimentación y bebidas no 
saludables:

Sí

No

Frecuencia de consumo semanal de productos de alimentación y 
bebidas no saludables:

1 día a la semana

2-4 días a la semana

5-6 días a la semana

Cada día

Ingesta calórica:

Total de Kcal diarias que provienen de cada uno de los grupos de 
productos de alimentación y bebidas no saludables.

Ingesta de nutrientes: azúcar (g) y sodio (mg):

Total de gramos (azúcar) y de miligramos (sodio) diarios que provienen 
de cada grupo de productos de alimentación y bebidas no saludables.

HERRAMIENTAS EVALUATIVAS

Niños, niñas y adolescentes Fuentes de datos existentes
VARIABLES

Food Online Record for Kids- 24 h 
(FORK-24 h).

Registro alimentario de recuerdo 
24 h.

Cuestionario ad hoc.

Consentimiento y asentimiento 
informado.

Instituto Nacional de Estadística 
de España (INE) (46, 47).

Nuevo cuestionario breve 
de adherencia a la dieta 
mediterránea y calidad de dieta.

Tabla 2: Variables y herramientas evaluativas del estudio PASOS 2ª edición de 2022-2023.

COMERCIALES

Exposición a la publicidad de productos de alimentación y 
bebidas:

Sí

No

Nivel de exposición a la publicidad de productos de 
alimentación y bebidas de la población participante:

No expuesta/ Expuesta solamente a la publicidad de productos 
de alimentación y bebidas saludables.

Expuesta a la publicidad de 1-2 productos de alimentación y 
bebidas no saludables.

Expuesta a la publicidad de 3 o más productos de alimentación 
y bebidas no saludables.

SOCIODEMOGRÁFICAS

Género

Edad

SOCIOECONÓMICAS

Renta Media por persona (RMP): 

Menor RMP: 25% de la población infanto-adolescente que 
atiende a un centro educativo ubicado en una sección censal con 
una menor RMP. 

Mayor RMP: 75% de la población infanto-adolescente que 
atiende a un centro educativo ubicado en una sección censal con 
una mayor RMP. 

Pobreza infantil: 

Mayor a la media: población matriculada en un centro 
educativo ubicado en una sección censal con un porcentaje de 
pobreza infantil superior a la media española (33,4 %). 

Menor a la media: población matriculada en un centro 
educativo ubicado en una sección censal con un porcentaje de 
pobreza infantil inferior a la media española (33,4 %). 
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Recogida de datos y fuentes de información
La coordinación científica del estudio ha sido liderada por la Gasol  
Foundation, que ha contado con el apoyo del Grupo de Riesgo 
Cardiovascular y Nutrición del IMIM −Instituto Hospital del Mar 
de  Investigaciones Médicas. Ambas entidades forman el comité 
de coordinación científico del estudio PASOS.  En total se han 
vinculado 14 grupos de investigación de toda España encargados 
de llevar a cabo  la recogida de datos en cada una de las 17 CC. AA. 
participantes.  

El equipo de coordinación de PASOS se encargó de la vinculación 
de todas las escuelas participantes. El equipo directivo de los 
centros educativos y el profesorado de Educación Física fueron los 
actores principales para la vinculación. Una vez vinculadas, los/las  
coordinadores/as autonómicos/as de cada grupo de investigación 
contactaron con los centros educativos para explicar con detalle 
los procedimientos de recogida de datos y programar la entrega 
de documentación y los días de evaluación en el centro educativo. 

Cada participante, con el consentimiento informado favorable 
debidamente cumplimentado y firmado por sus padres/madres 
o tutores/as legales, se identificó mediante un código numérico  
único y confidencial. Este código es el que consta en las bases 
de datos de recogida de variables antropométricas y el que 
se  utilizó para la respuesta de los cuestionarios en línea (de los 
progenitores/tutores legales y de los niños/as y adolescentes) y en 
papel (de los progenitores/tutores legales). Tanto los progenitores/
tutores legales como sus hijos/as compartieron el mismo código 
numérico. En ningún caso los datos de salud eran identificables  
mediante nombre ni apellido. 

El subestudio de validación del cuestionario breve de adherencia  
a la dieta mediterránea y calidad de la dieta, se ha realizado con un 
10 % de la muestra, también seleccionada al azar asegurando la 
proporcionalidad por comunidad autónoma.

Aspectos éticos
El protocolo del estudio PASOS 2019 fue validado por el Comité de 
Ética de la Investigación con medicamentos (CEIm) de la Fundació 
Sant Joan de Déu de Barcelona, al que la Gasol Foundation está 
adscrita. La metodología y variables del estudio PASOS 2022 se 
modificaron parcialmente y, por ello, se volvieron a someter a  
validación ética obteniendo un nuevo dictamen favorable a fecha 
de 27 de enero de 2022. El subestudio de validación también fue 
evaluado por dicho comité de ética que emitió dictamen favorable 
a fecha de 13 de octubre de 2022. A su vez, algunos de los grupos 
de  investigación tuvieron que validar el protocolo del estudio con  
comités de ética competentes en cada una de las CC. AA. 

A cada centro escolar se le ofreció la posibilidad de realizar una 
reunión informativa por parte del coordinador/a autonómico/a 
dirigida a los padres/madres/progenitores/tutores/as legales para 
presentar el estudio y resolver posibles dudas. A cada una de las 
familias invitadas a formar parte del estudio se les entregó dos 
copias de la hoja de consentimiento informado. En esta hoja se 
facilitó el contacto del investigador principal del estudio (Dr. Santi 
F. Gómez) para que pudieran resolver dudas o realizar aclaraciones 
antes, durante o después de  la recogida de datos. 

Los/las coordinadores/as autonómicos, encargados de llevar 
a cabo la recogida de datos, han seguido los principios éticos 
especificados en la Declaración de Helsinki. Este fue uno de los  
objetivos de la jornada inicial del estudio, celebrada el 27 de 
diciembre de 2022, y de las 2 siguientes reuniones de coordinación 
conjuntas de todo el consorcio celebradas en los meses de marzo 
y octubre de 2022.  

Al completar los cuestionarios de estilo de vida, factores 
ambientales, del entorno y comerciales, se ha garantizado la 
intimidad de todos los  participantes y se les ha permitido la 
renuncia a la participación en el estudio en cualquier momento 
del mismo procediendo a  la destrucción de todos los datos 
generados hasta el momento (bases de datos y archivos en 
papel). A su vez, se ha solicitado el asentimiento informado 
favorablemente a aquellas/os participantes con 12 o más años 
de edad. En este sentido, en todo momento se ha respetado la 
voluntad de los niños/as y adolescentes y se ha evitado cualquier 
mínima intimidación que se pudiera producir gestionando la 
situación con el/la referente del centro educativo. 

El estudio ha seguido en todo momento la normativa vigente en 
materia de protección de datos de carácter personal.
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Impulsado y coordinado por: 
UNICEF España

En colaboración con: 
Facultad de Psicología de la Universidad de Sevilla

Los resultados que se presentan en las 
siguientes páginas han sido posible gracias a la 
participación de un total de 1765 niños, niñas y 
adolescentes de 10 a 18 años de toda España.

Se considera necesario contemplar y estudiar 
en profundidad la cantidad, la frecuencia 
y la tipología de exposición a la publicidad 
de productos de alimentación y bebidas en 
la población infanto-juvenil con el objetivo 
de evaluar el impacto que puede ejercer 
en su salud y calidad de vida. La infancia y 
la adolescencia son periodos clave para el 
desarrollo vital y la construcción de un estilo 
de vida saludable.

5.1) Exposición a la publicidad de 
productos de alimentación y bebidas

Total población

Tal y como se presenta en la figura 1, más de un 60% de los 
niños y las niñas de 10 a 18 años participantes en el barómetro 
declaran haber estado expuestos/as al menos a un anuncio sobre 
productos de alimentación y bebidas durante la última semana.

Del total de participantes que declaran haber estado expuestos/as 
a un anuncio sobre alimentos y bebidas (62,4 %), la gran mayoría 
afirma haber estado expuesta a publicidad de productos no 
saludables (figura 2).

Estratificado por género

En la figura 3 se muestra que partiendo del 100 % de la población 
evaluada, el porcentaje participantes del género masculino que 
declaran haber estado expuestos a la publicidad de productos de 
alimentación y bebidas no saludables durante la última semana 
es ligeramente superior, un 2,4 %, respecto a las participantes del 
género femenino.

Estratificado por franjas de edad

En la figura 4 se pone de relieve que el porcentaje de las niñas, 
niños y adolescentes que declaran haber estado expuestos/as a 
la publicidad de al menos un producto de alimentación y bebidas 
no saludables es menor para el grupo de 14 a 16 años y que, 
por el contrario, el grupo de menor edad (9-12 años) es el que 
presenta un mayor porcentaje de participantes (casi un 60 %) que 
declaran haber estado expuestos a la publicidad de productos no 
saludables.

Resultados derivados del 
Barómetro de Opinión de Infancia 
y Adolescencia 2020-2021

62,4%

37,6%

Sí expuesta

No expuesta

Figura 1 – Porcentaje de población infantojuvenil que declara haber 
estado expuesta al menos a un anuncio sobre productos de alimentación y 
bebidas durante la última semana.

84,5%

15,5%

Productos de 
alimentación y bebidas 
no saludables

Alimentos y 
bebidas saludables

Figura 2 – Porcentaje de población infantojuvenil que declara haber 
estado expuesta a publicidad sobre alimentos y bebidas saludables o sobre 
productos no saludables.

5
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5.2) Frecuencia 
de exposición a la 
publicidad según 
grupos de productos de 
alimentación y bebidas

En la figura 5 se muestra la frecuencia semanal 
de exposición a la publicidad sobre comida 
rápida, refrescos, bollería/pastelería industrial 
y bebidas energéticas de los niños y las niñas 
participantes. Los datos muestran que casi un 
60 % de los/las participantes declaran haber 
estado expuestos/as a anuncios de comida 
rápida más de 6 días a la semana, siendo un 
30,2 % los/las que declaran estar expuestos/as 
varias veces al día. A su vez, prácticamente el 
50% de los/las participantes informan de haber 
estado expuestos/as, más de 6 días a la semana 
o incluso varias veces al día, a la publicidad 
sobre refrescos y bollería/pastelería industrial. 
Por último, más de un 30 % declaran haber 
estado expuestos/as a anuncios sobre bebidas 
energéticas con esa misma frecuencia semanal.

Figura 4 – Porcentaje de población infantojuvenil que declara haber estado expuesta al menos a 
un anuncio sobre productos de alimentación y bebidas no saludables durante la última semana - 
estratificado por franjas de edad.
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Figura 3 – Porcentaje de población infantojuvenil que declara haber estado 
expuesta a al menos a un anuncio sobre productos de alimentación y bebidas 
no saludables durante la última semana - estratificado por género.
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Figura 5 – Porcentaje de población infantojuvenil que declara haber estado expuesta al menos a un anuncio sobre comida rápida, 
refrescos, bollería/ pastelería industrial y bebidas energéticas según frecuencia semanal de exposición.
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Impulsado y coordinado por: 
Gasol Foundation
IMIM - Instituto Hospital del Mar de Investigaciones Médicas

En colaboración con: 
14 grupos de investigación de toda España que integran el consorcio PASOS, 
encargado de la recogida de datos en las 17 CC. AA. y de la producción científica 
derivada del estudio. 

Los resultados que se presentan en los subapartados 6.1, 6.2 y 6.3 son gracias a la 
participación de un total de 3058 niñas, niños y adolescentes de 8 a 16 años de 234 
centros educativos de las 17 CC. AA. Los resultados expuestos en los subapartados 
6.4 y 6.5 son gracias a un total de 319 participantes que accedieron a completar un 
estudio más exhaustivo sobre su alimentación gracias al apoyo del Ministerio de 
Consumo. Este 10% del total de la muestra también se seleccionó siguiendo criterios 
de representatividad a nivel nacional. 

Figura 6 - Porcentaje de población infantojuvenil que declara haber estado expuesta al menos a un anuncio sobre alimentos y bebidas 
durante el último mes - estratificado por género y etapa vital.

Resultados derivados 
del Estudio PASOS 
2ª edición 2022 - 2023

6

No expuesta Sí expuesta

0%
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(≥ 12-16 años)
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Género Etapa vital

100

50
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17,120,4
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Figura 7 - Porcentaje de población infantojuvenil en función de los 3 niveles de exposición a la 
publicidad de productos de alimentación y bebidas - estratificado por género y etapa vital.

6.1) Exposición a la publicidad de productos 
de alimentación y bebidas

Exposición según género y etapa vital
Como se puede observar en la figura 6, más del 80 % de la población infantil y 
adolescente declara haber estado expuesta al menos a un anuncio sobre alimentos y 
bebidas durante el último mes. El porcentaje de expuestos/as es ligeramente mayor 
entre los participantes de género masculino y para los/las adolescentes. 

Niveles de exposición según género y etapa vital
Tal y como se observa en la figura 7, la mitad de los/las participantes declaran 
haber estado expuestos/as a la publicidad de 3 o más productos de alimentación 
no saludables diferentes durante el último mes, mientras que poco más de un 20 % 
afirma no haber estado expuestos/as a publicidad de alimentos y bebidas o haber 
estado expuestos/as únicamente a alimentos y bebidas saludables. 

No existen prácticamente desigualdades de género en la distribución de estos 
niveles de exposición, mientras que al estratificar por etapa vital se observa que un 
mayor porcentaje de adolescentes declaran haber estado expuestos a la publicidad 
de 3 o más productos de alimentación y bebidas no saludables (8 % de diferencia 
respecto la población infantil) y, por el contrario, un mayor número de niños/niñas 
declaran no haber estado expuestos/as o solamente estar expuestos a publicidad 
de alimentos y bebidas saludables (5,2 % de diferencia respecto a la población 
adolescente).

A tener en cuenta:

Los 3 niveles de exposición a la publicidad de 
productos de alimentación y bebidas que se han 
definido son las siguientes:

Población que declara no haber estado 
expuesta a ningún tipo de publicidad de 
productos de alimentación y bebidas o 
haber estado expuesta solo a la publicidad 
de alimentos y bebidas saludables.

Población que declara haber estado 
expuesta a la publicidad de 1-2 productos de 
alimentación y bebidas no saludables.

Población que declara haber estado 
expuesta a la publicidad de 3 o más 
productos de alimentación y bebidas no 
saludables.

No expuesta / expuesta solo a saludable Expuesta a 1–2 no saludables Expuesta a 3 o más no saludables
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Exposición a grupos de productos de alimentación y bebidas

Total población

En la figura 8 se puede observar el porcentaje de población infanto-juvenil que declara haber estado 
expuesta a la publicidad de diferentes grupos de productos de alimentación y bebidas durante el 
último mes. Los refrescos son el grupo de productos para el que un mayor número de participantes 
declaran haber estado expuestos a su publicidad (casi la mitad de la muestra evaluada). En segundo 
lugar, hallamos la comida rápida, grupo para el que más de un 36 % declara haber recibido impactos 
publicitarios durante el último mes. 

Figura 8 - Porcentaje de población infantojuvenil que declara haber estado expuesta / no expuesta a la publicidad de diferentes grupos 
de productos de alimentación y bebidas.
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Estratificado por género

Tal y como se observa en la figura 9, el porcentaje de población del género masculino que declara 
haber estado expuesta a la publicidad sobre refrescos y bebidas energéticas es notablemente mayor 
respecto al género femenino. Por el contrario, un mayor número de participantes de género femenino 
declaran haber estado expuestas a la publicidad de los siguientes grupos de productos de alimentación 
y bebidas: comida rápida,  bollería/pastelería industrial, golosinas/chocolatinas, zumos y batidos, 
aunque las diferencias son pequeñas respecto los participantes de género masculino.

Figura 9 - Porcentaje de población infantojuvenil que declara haber estado expuesta / no expuesta a la publicidad de diferentes grupos 
de productos de alimentación y bebidas - estratificado por género (F = Femenino; M = Masculino).
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Estratificado por etapa vital

Al observar la figura 10, un mayor porcentaje de población adolescente declara 
haber estado expuesta a publicidad sobre bebidas energéticas, refrescos, golosinas/
chocolatinas y comida rápida, destacando la diferencia de un 12 % para este último 
grupo. En cambio el mayor porcentaje de población expuesta a la publicidad 
sobre bollería, zumos y batidos se halla entre los/las participantes en etapa infantil, 
destacando un 5,5 % de diferencia para el grupo de zumos.

Figura 10 - Porcentaje de población infantojuvenil que declara haber estado expuesta / no expuesta a la publicidad de diferentes grupos 
de productos de alimentación y bebidas - estratificado por etapa vital (I = Infancia; A = Adolescencia).
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Figura 11 - Promedio de minutos al día dedicados al uso de pantallas 
entre semana en función de los 3 niveles de exposición a la publicidad de 
productos de alimentación y bebidas de la población infanto-juvenil.

Figura 12 - Promedio de minutos al día dedicados al uso de pantallas el 
fin de semana en función de los 3 niveles de exposición a la publicidad de 
productos de alimentación y bebidas de la población infanto-juvenil. 

6.2) Uso de pantallas y exposición 
a la publicidad de productos 
de alimentación y bebidas

Entre semana

En la figura 11 se observa que los niños, niñas y adolescentes que más se exceden 
en el uso de pantallas son los/las que están expuestos/as a la publicidad de 3 
o más productos de alimentación y bebidas no saludables. Concretamente, el 
promedio diario dedicado al uso de pantallas para los días de entre semana es 27 
minutos superior para estos/as participantes, respecto a los/las que declaran no 
estar expuestos/as o estar expuestos/as únicamente a la publicidad de alimentos 
y bebidas saludables. El uso de pantallas es muy elevado entre toda la población 
evaluada y supera en todos los casos el límite máximo recomendado por la mayoría 
de organismos internacionales y agencias de salud pública nacionales.

El fin de semana

La figura 12 es coherente con la 11, ya que se observa que el promedio diario dedicado 
al uso de pantallas para los días del fin de semana es 36 minutos superior para el 
grupo de participantes que declaran haber estado expuestos a la publicidad de 3 
o más productos de alimentación y bebidas no saludables respecto a la población 
participante que declara no haber estado expuesta o haber estado expuesta 
únicamente a la publicidad de alimentos y bebidas saludables. La recomendación del 
tiempo máximo recomendado para el uso de pantallas entre la población infantil y 
adolescente para los días del fin de semana sigue siendo de 120 minutos/día, aunque 
como se puede observar ese límite máximo se supera en gran medida para toda la 
población evaluada.

A tener en cuenta:

La mayoría de organismos internacionales 
en el ámbito de la salud y la infancia, junto 
con las agencias de salud pública nacionales, 
recomiendan un uso máximo de pantallas de 
120 minutos al día entre los 6 años de edad y 
la adolescencia. No existe una recomendación 
tan clara y consensuada para la población 
adolescente, aunque sí que hay coincidencia en 
recomendar el menor uso posible de pantallas 
por su interacción con otros factores del estilo de 
vida como el sueño, la actividad física o la propia 
alimentación. Todos estos factores de estilo de 
vida determinan en gran medida el desarrollo 
integral y el bienestar de la población infanto-
juvenil.
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6.3) Exposición a la publicidad 
de alimentos y bebidas  
según el nivel socioeconómico

Renta media por persona

Total población

La figura 13 muestra el nivel de exposición a la publicidad de productos de 
alimentación y bebidas en función del nivel socioeconómico analizado a través de la 
Renta Media por Persona (RMP) según la sección censal en la que se ubica el centro 
educativo de los/las participantes. Se observa que, durante el último mes, más del 
77 % de la población ha estado expuesta a la publicidad de al menos un producto 
de alimentación y bebida no saludable y que prácticamente el 50% de la población 
declara haber estado expuesta a la publicidad de al menos 3 o más productos no 
saludables.

Aunque el nivel de exposición es muy elevado para toda la población, existe un 
cierto gradiente social que indica que ese porcentaje de expuestos/as a la publicidad 
es mayor para la población matriculada en una escuela situada en una sección censal 
con una menor RMP. Para este grupo, más del 50 % de niños, niñas y adolescentes 
declaran haber estado expuestos/as a la publicidad de 3 o más productos de 
alimentación y bebidas no saludables, mientras que para los participantes de centros 
educativos situados en entornos de mayor RMP ese porcentaje se sitúa por debajo 
del 50 %.

Estratificado por género

Tal y como se muestra en la figura 14 centrada en las niñas y las adolescentes, más 
del 75 % de la población de género femenino declara haber estado expuesta a la 
publicidad de al menos un productos de alimentación y bebidas no saludables 
durante el último mes.

Los datos parecen indicar que existen desigualdades en función de la RMP en el caso 
de las niñas y las adolescentes participantes. Más de un 56 % de las participantes de 
género femenino de centros educativos situados en secciones censales de menor 
RMP, declaran haber estado expuestas a la publicidad de 3 o más productos de 
alimentación y bebidas no saludables, mientras que dicho porcentaje es un 7,4 % 
menor para las participantes del grupo de mayor RMP.

En la figura 15 se observa que el porcentaje de población de género masculino 
que declara haber estado expuesta a la publicidad de al menos 1 producto de 
alimentación y bebidas no saludables es ligeramente superior a ese mismo 
porcentaje para el género femenino. A su vez, para el género masculino, los datos 
muestran que el porcentaje de niños y adolescentes, clasificados en el grupo 
de menor RMP, que declaran haber estado expuestos a 3 o más productos de 
alimentación y bebidas no saludables es ligeramente mayor (3,3 %) que para el 
grupo de mayor RMP. Dicha desigualdad es inferior a la hallada para el género 
femenino y descrita anteriormente.

A tener en cuenta:

Los datos estratificados por nivel socioeconómico 
de este informe se han calculado de la siguiente 
manera:

Renta Media por Persona (en euros 
anuales), en adelante RMP, de la sección 
censal donde se ubica el centro educativo 
de cada participante en el estudio PASOS 
2022. La categoría de “menor RMP” incluye al 
25 % de la población infantil y adolescente 
que estudia en un centro educativo ubicado 
en una sección censal con una menor Renta 
Media por Persona (RMP), mientras que la de 
“mayor RMP” incluye al 75 % de la población 
matriculada en un centro educativo ubicado 
en una sección censal con una RMP mayor. 
Los datos se han obtenido a través del 
Instituto Nacional de Estadística (INE) (46).

Pobreza Infantil de la sección censal 
donde se ubica el centro educativo de cada 
participante en el estudio PASOS 2022. La 
categoría de “menor a la media” incluye a 
la población participante que acude a una 
escuela ubicada en una sección censal con 
un porcentaje de pobreza infantil inferior a 
la media española y la de “mayor a la media” 
incluye al otro 50 % de la población evaluada. 
Los datos se han obtenido a través del 
Instituto Nacional de Estadística (INE) (47).
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Figura 13 - Porcentaje de población infantojuvenil que declara haber estado expuesta / no expuesta a la publicidad de productos de 
alimentación y bebidas no saludables en función de la renta media por persona (RMP).

Figura 14 - Porcentaje de población del género femenino que declara haber estado expuesta / no expuesta a la publicidad de productos 
de alimentación y bebidas no saludables, en función de la renta media por persona (RMP).

Figura 15 - Porcentaje de población del género masculino que declara haber estado expuesta / no expuesta a la publicidad de 
productos de alimentación y bebidas no saludables, en función de la renta media por persona (RMP).

0% 20 40 8060 100

Mayor RMP

General

Menor RMP 51,6

22,9 28,4 48,7

77,1

22,2 27,9 49,9

77,8

19,9 26,1 54

80,1

No expuesta / expuesta 
solo a saludable

Expuesta a 1-2 
no saludables

Expuesta a 3 o más 
no saludables

0% 20 40 8060 100

Mayor RMP

General

Menor RMP 51,6

24,2 27,2 48,7

75,9

23,4 26,3 50,3

76,6

20,8 23,1 56,1

80,1

No expuesta / expuesta 
solo a saludable

Expuesta a 1-2 
no saludables

Expuesta a 3 o más 
no saludables

0% 20 40 8060 100

Mayor RMP

General

Menor RMP 51,6

21,5 29,7 48,7

78,4

21 29,6 49,5

79,1

19 29 52

81

No expuesta / expuesta 
solo a saludable

Expuesta a 1-2 
no saludables

Expuesta a 3 o más 
no saludables



32 – Publicidad, alimentación y derechos de la infancia en España  @GasolFoundation

Figura 16 -  Porcentaje de población infantil (≥8-12 años)  que declara haber estado expuesta / no expuesta a la publicidad de productos 
de alimentación y bebidas no saludables, en función de la renta media por persona (RMP).

Figura 17 -  Porcentaje de población adolescente (≥12-16 años) que declara haber estado expuesta / no expuesta a la publicidad de 
productos de alimentación y bebidas no saludables, en función de la renta media por persona (RMP).

Estratificado por etapa vital

La figura 16 muestra las diferencias en los niveles de exposición 
a la publicidad sobre productos de alimentación y bebidas para 
la población infantil (entre 8 y 12 años de edad) en función de la 
Renta Media por Persona (RMP). Un 44,7 % de los niños y niñas de 
hasta 12 años clasificados en el grupo de mayor renta, declaran 
haber estado expuestos/as en el último mes a publicidad de 3 o 
más productos de alimentación y bebidas no saludables, alrededor 
de un 5% menos que la población clasificada en el grupo de menor 
nivel socioeconómico según la sección censal en la que se ubican 
sus centros educativos.

Al analizar las diferencias según etapa vital, se puede observar que 
el porcentaje de población que declara haber estado expuesta a la 
publicidad de 3 o más productos no saludables en el último mes, 

es mayor para la población adolescente que para la población 
infantil. En concreto, existe una diferencia del 7,5 % entre la 
población adolescente (PA) y la población infantil (PI) que afirma 
haber estado expuesta a la publicidad de 3 o más productos 
no saludables y que pertenece al mismo grupo de menor nivel 
socioeconómico (PI=49,6% y PA=57,1%).  

Para el caso de la población adolescente, en la figura 17 se 
observa que el porcentaje de participantes que declaran haber 
estado expuestos/as a la publicidad de 1 o más productos de 
alimentación y bebidas no saludables es mayor para el grupo 
de centros educativos ubicados en secciones censales con una 
menor renta media por persona y año. Porcentualmente, esta 
desigualdad es muy similar a la hallada en el caso de la población 
infantil.
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Figura 18 -  Porcentaje de población infantojuvenil que declara haber estado expuesta / no expuesta a la publicidad de productos de 
alimentación y bebidas no saludables en función de la media de pobreza infantil.

Figura 19 -  Porcentaje de población del género femenino que declara haber estado expuesta / no expuesta a la publicidad de 
productos de alimentación y bebidas no saludables en función de la media de pobreza infantil.

Pobreza infantil

Total población

La figura 18 presenta el grado de exposición a la publicidad de productos de alimentación y bebidas en 
función del nivel socioeconómico analizado a través de la variable de pobreza infantil. Se observa que 
el porcentaje de la población infantil y adolescente que declara haber estado expuesta a la publicidad 
de 3 o más productos no saludables es ligeramente mayor para aquel grupo de población que se 
encuentra en la situación más desfavorecida en comparación con el grupo más favorecido (centros 
educativos situados en secciones censales que presentan un porcentaje de pobreza infantil menor a la 
media española).

Estratificado por género

Se observa que la población del género femenino que declara haber estado expuesta a la publicidad 
de 3 o más productos de alimentación y bebidas no saludables pertenece al grupo de niñas y 
adolescentes del grupo más desfavorecido. Los datos muestran prácticamente una diferencia del 5% 
entre las dos categorías de pobreza infantil.
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En la figura 20 se puede observar que la población de género masculino más 
desfavorecida es aquella que declara, en mayor medida, estar expuesta a la 
publicidad de 3 o más productos de alimentación y bebidas no saludables. Además, 
si analizamos las diferencias intergénero, se observa que el porcentaje de población 
que declara haber estado expuesta a la publicidad de 1 o más productos no 
saludables es ligeramente superior, aunque muy similar, para la población de género 
femenino del grupo menos favorecido, respecto a la de género masculino (81,1 % y 
80,6 %, respectivamente).

Figura 20 -  Porcentaje de población del género masculino que declara haber estado expuesta / no expuesta a la publicidad de 
productos de alimentación y bebidas no saludables en función de la media de pobreza infantil.
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Estratificado por etapa vital

La figura 21 muestra el grado de exposición a la publicidad de productos de 
alimentación y bebidas en función del nivel socioeconómico para los niños y niñas 
de 8 a 12 años. Se observa que el porcentaje que declara haber estado expuesto/a 
a la publicidad de 3 o más productos de alimentación y bebidas no saludables en 
el último mes es ligeramente mayor para aquella población infantil que se halla en 
el grupo que atiende a centros educativos situados en una sección censal con un 
porcentaje de pobreza infantil superior a la media.

En cambio, la figura 22 señala que el porcentaje de población adolescente que 
expresa haber estado expuesta a 3 o más productos de alimentación y bebidas no 
saludables es, en este caso, menor para el grupo más desfavorecido.

Al contrastar las diferencias del grado de exposición entre la población infantil y la 
población adolescente, se observa una diferencia de más del 13% para la población 
adolescente que declara haber estado expuesta a 3 o más productos de alimentación 
no saludable y que forma parte del grupo con la condición más favorable a nivel 
socioeconómico.
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Figura 21 -  Porcentaje de población infantil (≥8-12 años) que declara haber estado expuesta / no expuesta a la publicidad de productos 
de alimentación y bebidas no saludables en función de la media de pobreza infantil.

Figura 22 -  Porcentaje de población adolescente (≥12-16 años) que declara haber estado expuesta / no expuesta a la publicidad de 
productos de alimentación y bebidas no saludables en función de la media de pobreza infantil.

Las desigualdades halladas en este análisis parecen apuntar en una 
dirección clara: la población de menor nivel socioeconómico declara en 
mayor medida haber estado expuesta a la publicidad de 1, 2, 3 o incluso 
más productos de alimentación y bebidas no saludables. No obstante, 
conviene seguir estudiando en profundidad cómo las cuestiones que 
determinan la salud y el pleno desarrollo de la infancia se distribuyen en 
función del gradiente socioeconómico.
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6.4) Consumo de productos de 
alimentación y bebidas según la 
exposición a la publicidad

Los resultados que se presentan a continuación proceden de 
dos investigaciones científicas. Los datos que se mostrarán en 
primer lugar son datos correspondientes a la exposición y al 
consumo de productos de alimentación y bebidas derivados 
del global de la muestra del estudio PASOS 2022. Asimismo, los 
datos que aparecen en segundo lugar, que hacen referencia a la 
frecuencia de consumo de cada producto de alimentación 
y bebidas, provienen de un subestudio de validación de un 
nuevo cuestionario para evaluar la calidad de la dieta y el nivel 
de adherencia a la dieta mediterránea elaborado por algunos 
grupos de investigación del consorcio PASOS. En este subestudio 
de validación ha participado un 10 % del total de la muestra 
participante en el estudio PASOS.

Consumo y exposición a la publicidad de comida rápida

En la figura 23 se presenta el consumo general de comida rápida 
(No/Sí) de la población infantil y adolescente en función de dos 
categorías: 1) Población que declara estar expuesta a la publicidad 
de comida rápida; 2) General: puntuaciones medias para el total 
de población de todas las categorías; 3) Población que declara no 
estar expuesta a la publicidad de productos de alimentación o 
bebidas o estar expuesta únicamente a la publicidad de productos 
y bebidas saludables.

Como se puede observar, el porcentaje de población que declara 
consumir comida rápida es, de forma global, muy elevado. 
Concretamente más de 8 de cada 10 encuestados declaran 
consumir este tipo de productos durante la última semana. 
Además, los datos revelan que el porcentaje de población que 
declara consumir comida rápida es menor para los niños, niñas 
y adolescentes que declaran no haber estado expuestos o haber 
estado expuestos de forma exclusiva a la publicidad de productos 
de alimentación y bebidas saludables, respecto a los que declaran 
haber estado expuestos específicamente a la publicidad de 
comida rápida.

En la figura 24 se observa la frecuencia de consumo de comida 
rápida en la población evaluada en función de las dos categorías 
de exposición a la publicidad comentadas previamente y el 
promedio para el total de la población. La frecuencia de consumo 

Figura 23 -  Porcentaje de población infantojuvenil que afirma consumir comida rápida en una semana habitual en función de si declara  
haber estado expuesta / no expuesta a la publicidad específica de este mismo grupo de productos.
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se ha definido en las siguientes categorías: 1 día a la semana, entre 
2 y 4 días a la semana, entre 5 y 6 días a la semana y cada día de 
la semana. Los datos muestran que más de un 65 % de los niños, 
niñas y adolescentes de 8 a 16 años participantes en el subestudio 
afirman comer 1 vez por semana este tipo de productos no 
saludables. Al mismo tiempo, prácticamente un 30 % consume 
comida rápida de 2 a 4 días por semana. En este sentido, casi 
un 40 % de la población que declara haber estado expuesta a 
la publicidad sobre comida rápida, consume más de 2 días por 
semana este tipo de productos, observándose una diferencia de 
consumo del 13,3 % para esta frecuencia de consumo respecto a la 
población que declara no haber estado expuesta a la publicidad o 
haber estado únicamente expuesta a publicidad saludable para los 
mismos días de la semana.

Consumo y exposición a la publicidad de aperitivos salados

La figura 25 muestra que más de un 84 % de la población 
participante consume aperitivos salados, como patatas fritas, 
ganchitos, palomitas saladas o encurtidos, entre otros. Este valor 
en sí mismo ya es relevante. No obstante, se observa que la 
población que declara consumir este tipo de productos es mayor 
entre los/las que declaran haber estado expuestos/as 
específicamente a la publicidad de este tipo de productos. 
La diferencia en el porcentaje respecto a los niños, niñas y 
adolescentes que declaran no haber estado expuestos a ningún 
tipo de publicidad o solamente a publicidad sobre productos de 
alimentación y bebidas saludables es de un 6 %.

La figura 26 muestra las diferencias de frecuencia de consumo de 
aperitivos salados en función de las 2 categorías de exposición a la 
publicidad de este tipo concreto de productos. En este sentido, se 
observa que el porcentaje de población que informa de una mayor 
frecuencia de consumo de aperitivos salados es superior para el grupo 
de niños, niñas y adolescentes que señalan haber estado expuestos 
a la publicidad específica sobre este tipo concreto de producto. 
Concretamente, un 60 % de la población de este grupo afirma 
consumir 2 o más días a la semana aperitivos salados, frente al 42,7 % 
de la población que declara no haber estado expuesta a publicidad 
o haber estado expuesta solamente a aquella que es saludable. 
Además, entre los expuestos a la publicidad sobre aperitivos salados, 
hay un 8% de niños, niñas y adolescentes que declaran consumir este 
producto a diario mientras que en la población que manifiestano 
haber estado expuesta o haber estado solamente expuesta a 
productos de alimentación y bebidas saludables no hay ningún 
niño, niña y adolescente que lo consuma cada día de la semana.



Publicidad, alimentación y derechos de la infancia en España  @GasolFoundation – 37

Figura 24 - Porcentaje de población infantojuvenil que afirma consumir comida rápida en una semana habitual según frecuencia de 
consumo y en función de si declara haber estado expuesta / no expuesta a la publicidad específica de este mismo grupo de productos.

Figura 25 - Porcentaje de población infantojuvenil que afirma consumir aperitivos salados en una semana habitual en función de si 
declara haber estado expuesta / no expuesta a la publicidad específica de este mismo grupo de productos.

Figura 26 - Porcentaje de población infantojuvenil que afirma consumir aperitivos salados en una semana habitual según frecuencia de 
consumo y en función de si declara haber estado expuesta / no expuesta a la publicidad específica de este mismo grupo de productos.
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Consumo y exposición a la publicidad de bollería/pastelería 
industrial y golosinas/chocolatinas

La figura 27 muestra el consumo semanal habitual de productos 
de bollería/pastelería industrial y golosinas/chocolatinas de la 
población infantojuvenil en función de las diferentes categorías 
de exposición a la publicidad.  Se observa que toda la población 
de 8 a 16 años afirma consumir este tipo de productos, 
independientemente de las categorías de exposición a la 
publicidad de productos de alimentación y bebidas.

Los datos representados en la figura 28 revelan que el consumo 
de productos de bollería/pastelería industrial y golosinas/choco-
latinas es muy elevado de forma global. Un 54,5 % de la población 
declara ingerir estos productos entre 2 y 4 días a la semana y 
alrededor de un 31 % afirma consumirlos más de 5 días a la 
semana, mientras que el porcentaje de la población infantojuvenil 
que lo consume solamente un día a la semana es menor al 15 %. A 
su vez, más de un 85 % de la población que informa haber estado 
expuesta a la publicidad de este tipo de producto concreto, afirma 
consumir bollería/pastelería industrial y golosinas/chocolatinas 
2 o más veces a la semana. Este porcentaje es ligeramente mayor 
(2,6 %) al observado para la población que declara no haber 
estado expuesta.

Figura 27 -  Porcentaje de población infantojuvenil que afirma consumir bollería/pastelería industrial y golosinas/chocolatinas en 
una semana habitual en función de si declara haber estado expuesta / no expuesta a la publicidad específica de este mismo grupo de 
productos.

Figura 28 -  Porcentaje de población infantojuvenil que afirma consumir bollería/pastelería industrial y golosinas/chocolatinas en una 
semana habitual según frecuencia de consumo y en función de si declara haber estado expuesta / no expuesta a la publicidad específica 
de este mismo grupo de productos.
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Consumo y exposición a la publicidad de refrescos

Tal y como se presenta en la figura 29, más de la mitad de la población infantojuvenil 
declara consumir refrescos de forma habitual durante la semana. Los refrescos se 
definen como bebidas carbonatadas (con gas o sin gas) que se componen de agua, 
azúcares o edulcorantes y otros ingredientes diversos como extractos de frutas 
o partes de plantas comestibles. Se observa que el porcentaje de población que 
declara consumir este tipo de productos es mayor para la población que informa 
haber estado expuesta a este tipo de publicidad específica. En concreto, la figura 
muestra que un 65,5 % de la población que declara haber estado expuesta a este 
tipo de publicidad específica afirma consumir refrescos frente a un 58,1 % que 
informa consumirlos pero que, por el contrario, declara no haber estado expuesta a 
la publicidad o únicamente a la publicidad de alimentos y bebidas clasificados como 
saludables.

Consumo y exposición a la publicidad de bebidas energéticas

La figura 30 presenta que cerca de un 80 % de la población de niños, niñas y 
adolescentes declara no consumir bebidas energéticas en una semana habitual. 
En este sentido, el porcentaje que manifiesta haber consumido esta bebida no 
saludable es un 19 % mayor para aquel grupo de población que expresa haber 
estado expuesta a la publicidad de este tipo de producto en concreto que para el 
grupo de la categoría de menor exposición a la publicidad (No expuesta / expuesta 
solo a saludable).

Figura 29 -  Porcentaje de población infantojuvenil que afirma consumir refrescos en una semana habitual en función de si declara haber 
estado expuesta / no expuesta a la publicidad específica de este mismo grupo de productos.

Figura 30 -  Porcentaje de población infantojuvenil que afirma consumir bebidas energéticas en una semana habitual en función de si 
declara haber estado expuesta / no expuesta a la publicidad específica de este mismo grupo de productos.
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Consumo y exposición a la publicidad de zumos

En la figura 31 se observa que un 84,6 % de la población de 8 a 16 años afirma 
consumir zumos de forma habitual. De esta manera, el porcentaje de consumo de 
estas bebidas es ligeramente superior para aquellas personas que declaran no haber 
estado expuestas a la publicidad o solamente haber estado expuestas a aquella que 
está clasificada como saludable (84,9 %).

Consumo y exposición a la publicidad de batidos

La figura 32 señala que el porcentaje que declara consumir batidos en una semana 
habitual es superior para la población que comparte haber estado expuesta a la 
publicidad de esa tipología concreta de producto. Específicamente, un 40 % de la 
población infantojuvenil expresa consumir batidos a diferencia de un 34,2 % de 
niños, niñas que declaran consumir esta bebida y que expresan no haber estado 
expuestos/as a ningún tipo de publicidad sobre productos de alimentación y 
bebidas o exclusivamente a aquella que han categorizado como saludable.

Figura 31 -  Porcentaje de población infantojuvenil que afirma consumir zumos en una semana habitual en función de si declara haber 
estado expuesta / no expuesta a la publicidad específica de este mismo grupo de productos.

Figura 32 -  Porcentaje de población infantojuvenil que afirma consumir batidos en una semana habitual en función de si declara haber 
estado expuesta / no expuesta a la publicidad específica de este mismo grupo de productos.
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Figura 33 - Ingesta energética (Kcal) proveniente de la comida rápida en 
función de si la población infantojuvenil declara haber estado expuesta / 
no expuesta a la publicidad específica de este mismo grupo de productos. 

Figura 34 - Ingesta de azúcar (g) proveniente de la comida rápida en 
función de si la población infantojuvenil declara haber estado expuesta / 
no expuesta a la publicidad específica de este mismo grupo de productos.  

Figura 35 - Ingesta de sodio (mg) proveniente de la comida rápida en 
función de si la población infantojuvenil declara haber estado expuesta / 
no expuesta a la publicidad específica de este mismo grupo de productos.

6.5) Ingesta energética y de nutrientes 
según la exposición a la publicidad de 
productos de alimentación y bebidas
Los resultados que se presentan a continuación proceden de dos 
estudios. Los datos que se mostrarán en primer lugar, son datos 
correspondientes a la exposición y al consumo de productos 
alimenticios y bebidas derivados del global de la muestra del estudio 
PASOS 2022. Asimismo, los datos que aparecen en segundo lugar que 
hacen referencia a la ingesta energética y de nutrientes de cada 
producto alimenticio y bebidas clasificados como no saludables 
provienen de un registro alimentario de 24 h denominado FORK-
24h (Food Online Record Kids-24h) que es la herramienta evaluativa 
de referencia utilizada para llevar a cabo el proceso de validación 
del cuestionario de evaluación de la calidad de la dieta y el nivel de 
adherencia a la dieta mediterránea. En este subestudio de validación, y 
por tanto también en este registro de ingesta de 24h, ha participado un 
10% del total de la muestra participante en el estudio PASOS.

Las categorías de exposición a la publicidad de productos de 
alimentación y bebidas son las siguientes:

Población que declara no haber estado expuesta a la publicidad 
de productos de alimentación y bebidas no saludables o haber 
estado expuesta solo a publicidad de productos de alimentación 
y bebidas saludables.

Población que declara haber estado expuesta a la publicidad de 
una tipología específica de productos de alimentación y bebidas 
no saludables tales como: comida rápida, aperitivos salados, 
bollería/pastelería industrial y golosinas/chocolatinas y bebidas 
azucaradas/edulcoradas.

Exposición a la publicidad de comida rápida

Ingesta energética 

La figura 33 presenta el aporte energético procedente de la comida 
rápida en función de las dos categorías de exposición a la publicidad 
de productos de alimentación y bebidas. Se observa que la población 
que declara haber estado expuesta a la publicidad de este tipo de 
producto concreto ingiere 60,4 kcal más provenientes de la comida 
rápida que el grupo de población que se clasifica en la categoría de 
exposición a la publicidad denominada no expuesta / expuesta solo 
saludables.

Ingesta de azúcar 

Tal y como se expresa en la figura 34, la ingesta de azúcar que proviene 
exclusivamente de la comida rápida es mayor (2,2 gramos más) para 
aquel grupo de población que declara haber estado expuesta a la 
publicidad de comida rápida frente a la población que afirma no haber 
estado expuesta o haber estado expuesta exclusivamente a productos 
de alimentación y bebidas saludables.

Ingesta de sodio 

La figura 35 muestra que el consumo de sodio que proviene del 
consumo de la comida rápida es de 341,4 mg para aquel grupo de 
población que declara haber estado expuesto a la publicidad de 
este tipo de producto en concreto. Se destaca una diferencia mayor 
a 100 mg entre los niños, niñas y adolescentes en función de las dos 
clasificaciones de exposición a la publicidad.
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Figura 36 - Ingesta energética (Kcal) proveniente de los aperitivos 
salados en función de si la población infantojuvenil declara haber estado 
expuesta / no expuesta a la publicidad específica de este mismo grupo de 
productos.

Figura 37 - Ingesta de azúcar (g) proveniente de los aperitivos salados en 
función de si la población infantojuvenil declara haber estado expuesta / 
no expuesta a la publicidad específica de este mismo grupo de productos.

Figura 38 - Ingesta de sodio (mg) proveniente de los aperitivos salados en 
función de si la población infantojuvenil declara haber estado expuesta / 
no expuesta a la publicidad específica de este mismo grupo de productos. 

Exposición a la publicidad de aperitivos salados 

Ingesta energética

La figura 36 presenta la ingesta energética (Kcal) proveniente de 
los aperitivos salados en función de las categorías de exposición 
a la publicidad de productos de alimentación y bebidas. El aporte 
calórico procedente de productos clasificados como aperitivos 
salados es menor para el grupo que declara no haber estado 
expuesto a la publicidad de ese mismo producto en comparación 
con la población que declara haber estado expuesta a la 
publicidad de alimentación y bebidas pero para aquella clasificada 
como saludable.

Ingesta de azúcar

La figura 37 refleja que el aporte de azúcar procedente de 
los aperitivos salados es relativamente pequeño para toda la 
población ya que estos aperitivos se caracterizan por tener un 
elevado contenido en sal. Sin embargo, el consumo de azúcar que 
proviene de aperitivos salados es ligeramente superior para la 
población que declara haber estado expuesta a publicidad sobre 
ese producto específico.

Ingesta de sodio

En la figura 38 se observa que la ingesta de sodio que proviene 
de los aperitivos salados es superior en aquellos niños, niñas 
y adolescentes que afirman haber estado expuestos/as a la 
publicidad de ese mismo producto. Este mismo grupo de 
población ingiere 17 mg más de sodio que el grupo que afirma 
no haber estado expuesto o solamente haber estado expuesto a 
publicidad saludable.
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Figura 39 - Ingesta energética (Kcal) proveniente de la bollería/pastelería 
industrial y golosinas/chocolatinas en función de si la población 
infantojuvenil declara haber estado expuesta / no expuesta a la publicidad 
específica de este mismo grupo de productos.

Figura 40 - Ingesta de azúcar (g) proveniente de la bollería/pastelería 
industrial y golosinas/chocolatinas en función de si la población 
infantojuvenil declara haber estado expuesta / no expuesta a la publicidad 
específica de este mismo grupo de productos.

Figura 41 - Ingesta de sodio (mg) proveniente de la bollería/pastelería 
industrial y golosinas/chocolatinas en función de si la población 
infantojuvenil declara haber estado expuesta / no expuesta a la publicidad 
específica de este mismo grupo de productos.

Exposición a la publicidad de bollería/pastelería 
industrial y golosinas/chocolatinas

Ingesta energética

La figura 39 presenta la ingesta energética en Kcal del consumo 
exclusivo de productos de bollería/pastelería industrial y 
golosinas/chocolatinas de la población infantil y adolescente 
en función de las categorías de exposición a la publicidad. Los 
resultados siguen una tendencia similar a los demás productos 
analizados: el aporte calórico proveniente únicamente de la 
bollería/pastelería industrial y golosinas/chocolatinas, es mayor 
para aquel grupo de población que declara haber estado expuesta 
a la publicidad de esa tipología de productos. En concreto, se 
observa que estos niños, niñas y adolescentes ingieren 47,9 kcal 
más de productos clasificados como bollería/pastelería industrial y 
golosinas/chocolatinas.

Ingesta de azúcar

Tal y como se observa en la figura 40, la ingesta de azúcar 
procedente del consumo de bollería/pastelería industrial y 
golosinas/chocolatinas supera los 10 gramos para la población 
clasificada en las dos categorías de exposición a la publicidad. 
Concretamente, los datos revelan que la población que ingiere 
14,31 g de azúcar más que proviene de forma exclusiva de la 
bollería/pastelería industrial y golosinas/chocolatinas es aquella 
que declara haber estado expuesta a la publicidad de esta 
tipología de productos en concreto, con una diferencia superior a 
3 gramos entre la población que declara no haber estado expuesta 
a la publicidad o solamente haber estado expuesta a publicidad 
de productos saludables.

Ingesta de sodio

Al comparar la ingesta de sodio de la población  en función 
de las divisiones de exposición a la publicidad, se refuerza la 
tendencia observada en las figuras anteriores. La figura 41 señala 
que el consumo de sodio procedente de la bollería/pastelería 
industrial y golosinas/chocolatinas es mayor en aquel grupo que 
expresa haber estado expuesto a la publicidad sobre este tipo de 
productos en particular (137,6 mg frente a 112,2 mg de sodio).
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Figura 42 - Ingesta energética (Kcal) proveniente de las bebidas 
azucaradas/edulcoradas en función de si la población infantojuvenil 
declara haber estado expuesta / no expuesta a la publicidad específica de 
este mismo grupo de productos.

Figura 43 - Ingesta de azúcar (g) proveniente de las bebidas azucaradas/
edulcoradas en función de si la población infantojuvenil declara haber 
estado expuesta / no expuesta a la publicidad específica de este mismo 
grupo de productos.

Figura 44 - Ingesta de sodio (mg) proveniente de las bebidas azucaradas/
edulcoradas en función de si la población infantojuvenil declara haber 
estado expuesta / no expuesta a la publicidad específica de este mismo 
grupo de productos.

Exposición a la publicidad de bebidas 
azucaradas/edulcoradas 

Ingesta energética

La figura 42 muestra la ingesta calórica procedente de las 
bebidas azucaradas/edulcoradas en función de la exposición a la 
publicidad. Los resultados de aporte energético que provienen 
exclusivamente de esta categoría de productos de alimentación ya 
son, en sí mismos, elevados para toda la población infantojuvenil. 
Más de 200 kcal provienen de forma exclusiva del consumo 
de estas bebidas no saludables. Además, se observa que esta 
ingesta es ligeramente superior para las personas que afirman 
haber estado expuestas a publicidad de productos alimenticios y 
bebidas  de ese producto en concreto (17,1 Kcal).

Ingesta de azúcar

La figura 43 señala que la ingesta de azúcar derivada del consumo 
de bebidas azucaradas/edulcoradas es mayor a 30 gramos para 
toda la población participante, sea cual sea su grado de exposición 
a la publicidad. No obstante, esta ingesta es ligeramente inferior 
(34,5 g de azúcar) para aquel grupo de niños, niñas y adolescentes 
que afirma no haber estado expuesto a la publicidad o que 
solamente ha estado expuesto a publicidad de alimentos y 
bebidas saludables.

Ingesta de sodio

Como se puede observar en la figura 44, la población que afirma 
haber estado expuesta a la publicidad de bebidas azucaradas/
edulcoradas ingiere más mg sodio que proviene de esta tipología 
de producto en concreto en comparación con el grupo de 
población que declara no haber estado expuesta o solamente 
haber estado expuesta a publicidad de productos de alimentación 
y bebidas saludables (80,8 mg y 73,2 mg respectivamente).

A tener en cuenta:

La categoría de bebidas azucaradas/edulcoradas 
es la suma de las categorías de bebidas de 
refrescos, zumos, bebidas energéticas y batidos.
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7 Próximos pasos
Difundir los resultados de este informe y de próximas publicaciones científicas 
para conseguir que los decisores públicos impulsen medidas basadas en la 
evidencia que protejan los derechos de la infancia.

Monitorizar la evolución del nivel de exposición a la publicidad de la población 
infantil y adolescente en España y evaluar, de forma rigurosa, el impacto de las 
políticas públicas dirigidas a influir sobre dicha exposición.

Profundizar en el análisis y publicación de resultados científicos que evidencien 
la asociación transversal/longitudinal entre la exposición a la publicidad de 
productos de alimentación y bebidas y los hábitos de alimentación, así como la 
ingesta calórica y de nutrientes de la población infantojuvenil española. 

Ampliar el alcance de los programas de promoción de la salud de la Gasol 
Foundation, que incluyen el fomento de la alimentación saludable para 
conseguir que el elevado consumo de productos no saludables evidenciado en 
este informe vaya disminuyendo progresivamente. Dentro de dichos programas, 
continuar impulsando un enfoque holístico que, además de tener en cuenta 
la alimentación, contemple la actividad física, las horas de sueño y el bienestar 
emocional.

Contribuir a que España adopte medidas estructurales basadas en la evidencia 
científica que, más allá de la publicidad, influyan sobre la salud, el desarrollo y el 
nivel de bienestar de los niños, niñas y adolescentes.
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8 Peticiones
Que se haga efectiva la regulación de la publicidad y el márquetin de productos 
de alimentación y bebidas dirigidos al público infantil y adolescente, tal y como 
se establece en el Plan Estratégico Nacional para la Reducción de la Obesidad 
Infantil.

Que se sigan las recomendaciones de los organismos internacionales como 
UNICEF o la OMS, que establecen la necesidad de regular la sobreexposición de 
la población infantil a la publicidad y al márquetin de productos de alimentación 
y bebidas no saludables. En especial, que se consideren las directrices 
establecidas por la OMS (48) sobre las políticas que deberían adoptar los estados 
miembros de Naciones Unidas y que establecen que debe protegerse a los 
niños y niñas de todas las edades del márquetin de alimentos y bebidas con alto 
contenido en ácidos grasos saturados, ácidos grasos trans, azúcares libres y/o 
sal. Dichas políticas deberían cumplir los siguientes principios básicos:

_ Que sean de obligado cumplimiento.

_ Que protejan a la infancia de todas las edades.

_ Que utilicen un modelo de perfil nutricional liderado por cada uno de los 
gobiernos, que permita clasificar los alimentos y bebidas cuyo márquetin 
debe ser restringido.

_ Que sean lo suficientemente exhaustivas como para minimizar el riesgo 
de migración de la publicidad y el márquetin a otros medios, a otros 
espacios dentro de los mismos medios (como el entorno digital) o a otros 
grupos de edad.

_ Que se restrinja el poder de persuasión de la publicidad y el márquetin 
alimentario.

Que se protejan los derechos de la infancia, mediante la regulación de la 
publicidad y el márquetin de alimentos y bebidas, tal como reclaman, de forma 
reiterada, los organismos internacionales, las sociedades científicas y la sociedad 
civil.
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